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INTRODUCCIÓN 
 
2011, año de grandes logros y consolidaciones en el cumplimiento de los objetivos 
propuestos para el periodo dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012, como el de 
ampliar las oportunidades para la realización plena de las personas  y que puedan vivir 
una vida saludable, creativa y con medios adecuados que propicien la inserción digna y 
adecuada a su entorno social, por lo que se ha cumplido con el objetivo de  “Garantizar 
el acceso universal a servicios de salud con calidad, calidez y corresponsabilidad” 
ampliando la cobertura de servicios de salud y atención médica, tal como lo  establece  
el “Programa Especial para el Combate a la Pobreza y la Desigualdad del Estado de 
Morelos”. 
 
Es en este contexto que el Presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa,  
acompañado del  Gobernador del Estado, Marco Adame Castillo, así como del entonces 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivsky, anunció el 5 
de agosto la declaratoria de Cobertura Universal en Salud para el Estado de 
Morelos, al alcanzar 912 mil 503 personas afiliadas. Esta declaratoria se dio en las 
instalaciones de la Unidad de Especialidades Médicas en Cirugía Ambulatoria ubicada en 
el Municipio de Jojutla, dando cumplimiento a uno de los objetivos enmarcados en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 y fundamentado en el artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que consagra el derecho a la 
protección de la salud de todos los mexicanos. 
 Así mismo, se entregó la póliza número 5 millones para el Seguro Médico Para una 
Nueva Generación, develando la placa conmemorativa correspondiente.   
 
En  Servicios de Salud de Morelos estamos comprometidos con la mejora del estado de 
salud de la población morelense a través de una definición conjunta de prioridades de 
salud con la ciudadanía, la formulación de programas de salud estratégicos para la 
población que más lo necesita y el desarrollo de proyectos especiales que abordan 
problemas emergentes  en determinadas localidades.  La prevención sigue siendo una 
premisa básica y para la cual se destina el mayor parte del presupuesto anual, con 
grandes logros que nos permiten cumplir nuestro objetivo.  

En los últimos cinco años, se han adquirido 4 mastografos para la detección oportuna 
del cáncer de mama, y realizado cerca de 33 mil exámenes. Esto ha permitido detectar 
283 casos sospechosos, lo cual ha colocado a Morelos en primer lugar nacional en 
detecciones oportunas, y permitido que el mismo número de mujeres puedan recibir 
atención médica a tiempo. 
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Se ha implementado como estrategia esencial en la prevención de esta neoplasia la 
vacunación contra VPH a niñas de 9 años. 
Además, se han atendido a más de 5 mil mujeres con Papanicolaou positivo en las cinco 
clínicas de colposcopía con las que cuentan los Servicios de Salud de Morelos (SSM), 
proporcionándoles el seguimiento y manejo oportuno. En este contexto, se equiparon 
todas las clínicas de colposcopía de los SSM con una inversión aproximada de 2 millones 
de pesos. 
 
Inició operaciones la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) de Cirugía Ambulatoria 
del Municipio de Jojutla, cuyo objetivo es realizar procedimientos quirúrgicos de menor 
complejidad, de manera segura para el paciente y sin necesidad de hospitalización, lo 
cual nos ha permitido incrementar las metas de cirugías de catarata y de cirugía general 
por el diferimiento motivado en las unidades por demanda creciente de la población, por 
lo que se realizaron 485 cirugías de cataratas, 31 hernioplastías inguinales,  14 
Colecistectomías,  y 16 Oclusiones Tubáricas Bilaterales con apoyo de la federación, y 
asociaciones, beneficiando a 1221 personas de los 33 municipios del Estado. 
 
Cabe  destacar que se han realizado con éxito quirúrgico y clínico los primeros tres 
trasplantes de riñón (30 de octubre, 20 de noviembre y 18 de diciembre), todos con 
donador relacionado.  
 
La inversión en infraestructura ha sido una de las prioridades, por lo que en este año se 
inauguró el Centro de Salud de Atlatlahucan, el cual atenderá a un universo de 10 mil 
personas,  el Hospital Comunitario de Ocuituco, cuya inversión fue de más de 70 
millones de pesos, beneficiando a más de 65 mil  habitantes de los municipios de 
Ocuituco, Tetela del Volcán, Yecapixtla, Zacualpan de Amilpas y Temoac.  Y se 
reinauguró el Centro de Salud de Tequesquitengo, beneficiando a más de 4 mil 
habitantes de esa comunidad, mejorando los servicios de salud de los morelenses, 
además de equipar el inmueble con mobiliario nuevo, con una inversión cercana a los 4 
millones 281 mil pesos. 
 
Se realizaron las adecuaciones necesarias a los centros de salud para la instalación de 
15 nuevas unidades dentales, con una inversión de más de 300 mil pesos, asi como  
obras de conservación y mantenimiento a 23 centros de salud, tres UNEME y 6 
hospitales; está en proceso la acreditación de seis centros de salud. 

El gobernador Marco Adame Castillo entregó la Unidad de Diálisis y Hemodiálisis al 
Hospital General “José G. Parres” de Cuernavaca. Este equipo equivale a  5 máquinas 
convencionales de hemodiálisis y una de hemofiltración para practicar el servicio de 
hemodiálisis que desde hace más de 4 décadas ha sido reclamado por los pacientes de 
insuficiencia renal crónica. Esto equivale a una inversión de 4 millones 600 mil pesos. 
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También puso a disposición del sistema de salud de Morelos 20 ambulancias nuevas, 
destinándose 15 de ellas para traslado de pacientes de un hospital a otro, o de ser 
necesario a centros hospitalarios fuera del estado, y 5 ambulancias más para terapia 
intensiva; las unidades médicas móviles fueron entregadas a cada uno de los hospitales 
regionales. 

Actualmente se cuenta con una cobertura del 91% de interconectividad, cubriendo 10 
hospitales, 10 UNEME y 187 centros de salud. 
 

Esto y mucho más se ha realizado con el trabajo de cada una de las personas que 
laboran en esta Institución, y  con un total de  2 mil 295.07 millones de pesos, que 
corresponden a los recursos económicos destinados a los Servicios de Salud de Morelos 
durante el ejercicio 2011, divididos en aportaciones federales por 2 mil 4 millones 
(87.33%), de aportación estatal por 253.5 millones (11.04%) y 37.49 millones  
(1.63%). de ingresos propios 

 
El compromiso sigue, con importantes retos por delante, y con un gran equipo 
comprometido con la premisa de trabajar día con día para  mejorar la salud de nuestra 
población morelense y seguir haciendo realidad el lema de “vivir mejor” para todos. 
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SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
 
 
Se ha contribuido al fortalecimiento del Sistema Estatal de Salud mediante acciones 
estratégicas enfocadas a brindar seguridad social a los morelenses; interactuando de 
manera incluyente y participativa con los diversos sectores de la población, logrando así 
alcanzar la cobertura universal en salud, establecida como uno de los principales 
objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012. 
 
 
 
 

COBERTURA EN SERVICIOS DE SALUD 
 
 
Para satisfacer la demanda de la población no derechohabiente, y garantizar la atención 
médica oportuna, se ha puesto en operación la Unidad de Especialidades Médicas 
(UNEME) de Cirugía Ambulatoria del Municipio de Jojutla, cuyo objetivo es realizar 
procedimientos quirúrgicos de menor complejidad, de manera segura para el paciente y 

sin necesidad de hospitalización, permitiendo 
ser operado y enviado el mismo día a su hogar 
para su recuperación; esto permite disminuir la 
lista de espera para este tipo de intervenciones 
y descongestionar las áreas de hospitalización 
de los nosocomios integrantes de la Red de 
Prestación de Servicios. 
 
Como parte de las actividades de esta UNEME, 
se llevó a cabo la Primera Jornada de 
Corrección de Cataratas 2011, logrando 
intervenir quirúrgicamente y de manera 
gratuita a 146 personas; la mayoría de éstas, 
adultos mayores, provenientes de 14 
municipios de la Entidad: Jojutla, Temixco, 
Cuernavaca, Ocuituco, Tetecala, Coatlán del 
Río, Jiutepec, Mazatepec, Miacatlán, Amacuzac, 
Zacatepec, Tlaltizapán, Tlalquitenango y 

Xochitepec. CBA8701.jpg – “Jornada de Corrección de Cataratas” realizada en la UNEME de Cirugía Ambulatoria del 
Municipio de Jojutla. 
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Durante esta Jornada se contó con la 
participación de un equipo de médicos 
integrado por más de 40 profesionales 
de la salud del Instituto de la Visión de 
la Universidad Montemorelos de 
Monterrey, Nuevo León, Club de 
Leones Axiliztli, así como oftalmólogos 
de los Hospitales de Cuernavaca, 
Jojutla y  de Chalco Estado de México; 
contando con las instalaciones, 
quirófanos y el equipo quirúrgico de 
alta tecnología de la UNEME. CBA8702.jpg 
– Beneficiarios de la Primera Jornada de Corrección de 
Cataratas 2011 en el Municipio de Jojutla. 
 

 
Del 27 de junio al 1 de Julio del 2011 se realizó la “Tercera Jornada de Corrección de 
Catarata”, con la participación de cinco médicos oftalmólogos, 18 enfermeras, un 
anestesiólogo y tres personas de intendencia de los Hospitales Generales de 
Cuernavaca, Cuautla y Jojutla, así como de la UNEME de Jojutla, en beneficio de 57 
pacientes de los diferentes municipios del Estado. 
 
120 personas de escasos recursos económicos se sumaron a los beneficiarios del 
Programa de Cirugía de Corrección de Cataratas de la Secretaría de Salud durante la 
cuarta edición de las Jornadas Quirúrgicas de Cataratas  efectuada en el mes de octubre  
Estas cirugías, que se realizan bajo la modalidad de “ambulatoria”, tienen importantes 
ventajas, como que los pacientes son dados de alta el mismo día de la cirugía y su 
restablecimiento es muy rápido, sin olvidar el cambio en la vida de los pacientes que 
logran recuperar la vista gracias a esta intervención quirúrgica, la cual  es 
completamente gratuita y que en el nivel privado puede llegar a alcanzar un costo de 

hasta 20 mil pesos por paciente. 
 
 
De igual forma y en la misma 
UNEME de Jojutla, se realizó la 
“Jornada Intensiva de Cirugías de 
Hernias Umbilicales e Inguinales”, en 
concordancia con las proyecciones 
de cirugía extramuros estatal, en 
coordinación con la Fundación 
Telmex y la Red de Municipios por la 
Salud. CBA8703.jpg – Paciente de la “Jornada 
Quirúrgica” UNEME Jojutla. 
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Contado para tal fin con un equipo de 50 médicos cirujanos, anestesiólogos y 
enfermeras, quienes durante más de 12 horas realizaron 15 cirugías de hernias 
umbilicales y 6 de hernias inguinales, beneficiándose 21 morelenses de los municipios 
de Temixco, Cuernavaca y Jojutla. De esta manera se evitó que estos pacientes se 
sometieran a un tiempo de espera prolongado para una cirugía. 
 
 
Es importante destacar que las hernias 
son un defecto al nacer o adquirido en 
una región del cuerpo y que genera 
malestar en los pacientes, como dolor, 
incapacidad para caminar e incluso 
síntomas graves de obstrucción intestinal; 
de ahí la relevancia de esta nueva Unidad 
Médica de Cirugía Ambulatoria, para la 
resolución oportuna de estos problemas 
de salud. CBA8704.jpg – Paciente entrando a quirófano 
de la “Jornada de Cirugías” UNEME Jojutla. 
 

 
Continuando con las Jornadas Médicas, 
se realizaron las primeras sesiones 
quirúrgicas de vasectomía sin bisturí en 
los centros de salud de Xochitepec, 
Emiliano Zapata y Tlaltenango; 
beneficiando a ocho hombres con este 
procedimiento; cuatro fueron atendidos 
en el módulo del Municipio de Emiliano 
Zapata, tres en el módulo de Tlaltenango 
en Cuernavaca y uno en el módulo del 
Municipio de Xochitepec. CBA8705.jpg – 
Practicando una vasectomía durante las Jornadas Médicas. 

 
Atención a emergencias en salud 
 
Se atendieron 34 inundaciones en los municipios de Cuernavaca, Ayala, Huitzilac, 
Yautepec, Tepoztlán, Puente de Ixtla, Tlaltizapán y Tlaquiltenango, donde resultaron 
afectadas 398 casas y 2 mil 29 personas. Se llevó a cabo atención médica, vigilancia 
epidemiológica, promoción de la salud, saneamiento básico, fomento sanitario, control 
de vectores y búsqueda intencionada de casos, sin que se registraran brotes ni 
defunciones en estos eventos. 
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En materia de atención de contingencias, emergencias y desastres, se capacitó al 
personal que conforma las Caravanas de la Salud en el Estado, así como al  de atención 
a contingencias del Gobierno Federal que opera desde nuestra Entidad, y  al personal 
operativo de unidades médicas, jurisdicciones sanitarias y de los ayuntamientos. 
 
Así mismo, se llevó a cabo la verificación sanitaria de 113 inmuebles propuestos para 
refugios temporales, en los 22 municipios de alto riesgo para inundaciones  y se 
participó y coordinó la atención médica de los operativos de la “Antorcha Panamericana” 
en su paso por Morelos, “Fiestas Patrias” y “Desfile del 16 de Septiembre”. 
 
Del 27 al 29 de abril se acudió a la XXXI Reunión Regional de Secretarios de Salud Sur 
Sureste, en la Ciudad de Palenque, Chiapas, destacando la participación de Morelos en 
el taller de Planeación e Infraestructura, con la ponencia “Diagnóstico Sectorial de 
Recursos para la Salud del Estado de Morelos”. En esta presentación, se enfatizó una 
propuesta metodológica para la Integración del Plan Maestro Sectorial de Recursos en 
Salud, con la participación por primera vez del IMSS, ISSSTE, SEDENA, DIF y los 
médicos privados, para definir una Red Intersectorial de Servicios para la población en 
la entidad. Esta propuesta por Morelos, será considerada por la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES) como un modelo metodológico a 
implementar a nivel nacional.  
Así mismo, se presentó el tema “Los 
avances en el Programa de humo de 
Tabaco” en Morelos, reconociendo la 
colaboración de la CANIRAC, CANACOPE, 
COPARMEX, ADICE, APABAM, hoteles y la 
participación de la Secretaría de Turismo;  
con la finalidad de encontrar apoyo en los 
programas federalizados de CONAGUA, se 
presentó un mapeo de los 
establecimientos que vierten aguas 
residuales en ríos, barrancas y drenajes 
municipales,  con el fin de revertir el daño 
ambiental y generar mejores condiciones de Salud para la población. [CBB8701.jpg – XXXI 
Reunión Regional de Secretarios de Salud Sur Sureste, Taller de Planeación e Infraestructura] 
 
 
En 2011, Morelos logró consolidar la protección social en salud, logrando la cobertura 
universal en salud y, con ello, dar cumplimiento a uno de los objetivos enmarcados en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 y fundamentado en el artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que consagra el derecho a la 
protección de la salud de todos los mexicanos. 
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El Presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa,  acompañado del  Gobernador 
del Estado, Doctor Marco Adame Castillo, así como del entonces Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivsky, anunció el 5 de agosto la 
declaratoria de Cobertura Universal en Salud para el Estado de Morelos, al alcanzar 912 
mil 503 personas afiliadas. Esta declaratoria se dio en las instalaciones de la Unidad de 
Especialidades Médicas en Cirugía Ambulatoria ubicada en el Municipio de Jojutla. Así 
mismo, se entregó la póliza número 5 millones para el Seguro Médico Para una Nueva 
Generación, develando la placa conmemorativa correspondiente. De esta manera, se 
garantiza que todas las personas que no tienen acceso a los servicios de instituciones 
como el IMSS o ISSSTE puedan atenderse a través de las clínicas y hospitales del sector 
salud estatal, sin tener que desembolsar recursos para el tratamiento o las medicinas, 
coadyuvando con ello a evitar el empobrecimiento de las familias por motivos de salud.  
CBH8801.jpg - Se logró la Cobertura Universal en Salud con 912 mil 503 afiliados. 
CBH8802.jpg - Se entregó la póliza número 5 millones del Seguro Médico para una Nueva Generación. 
 

 

En el mes de septiembre se llevó a cabo en el Auditorio de la Facultad de Medicina, la 
presentación del Programa “Habilidades para la Vida”,   contando nuevamente con la 
presencia del Comisionado de Salud Mtro. Salomón Chertorivsky, el Gobernador del 
Estado Dr. Marco Antonio Adame Castillo, el Secretario de Salud Dr. Víctor Manuel 
Caballero Solano, entre otros. Este 
programa tiene como objetivo destacar 
los beneficios de la leche materna, y 
formar conciencia entre la población, 
del peligro que representa la muerte de 
cuna para los niños menores de un año, 
bajo el lema “Yo quiero, yo puedo darte 
pecho, jugar contigo y acostarte boca 
arriba”.CBI8801.jpg - Presentación del Programa 
“Habilidades para la vida” 
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Productividad en unidades médicas 
 
 
Ante la presencia del Dr. Marco Antonio Adame Castillo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos, el 18 de enero de 2011,  la Secretaría de Salud, a través de su 
Titular el Dr. Víctor Manuel Caballero Solano y los Servicios de Salud de Morelos, 
reiteraron su compromiso de seguir trabajando  en beneficio de todos los morelenses, 
con la firma de los Compromisos y Metas Estratégicas 2011. [CBA8001.jpg – Firma de 
Compromisos y Metas Estratégicas 2011 en materia de salud]  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
De esta manera, se hace patente el compromiso de todo el equipo que conforman los 
Servicios de Salud de Morelos de trabajar a favor de los morelenses en el mejoramiento 
de la atención y calidad en los servicios de salud, incluyendo su infraestructura, 
equipamiento, abasto de medicamento y cobertura universal. [CBA8701.jpg – Personal del 
sector salud]  
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Con la puesta en operación de nuevas unidades hospitalarias y la ampliación de las 
existentes, se han acercado los servicios de atención médica a la población. 
 

Atenciones en unidades hospitalarias por año 
Tipo de atención 2006 2007 2008 2009 2010 2011 a/ 

Total 257,308  241,032  231,477  290,136  277,115  299,448  

Urgencias 168,449  160,570  142,671  192,988  172,830  205,140  
Hospitalización 33,006  33,098  35,470  38,131  41,944  36,240  

Cirugías 20,546  17,459  18,769  21,531  21,436  22,128  

Quirófano 20,621  16,346  18,528  20,937  23,659  19,797  

Extramuros 100  0  275  203  246  1,221  

Nacimientos atendidos 14,586  13,559  15,764  16,346  17,000  14,922  
a/ Información proyectada. 
Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 

 
     

 
Caravanas de la salud 
 
 
Desde el año 2008,  Morelos cuenta con el 
programa  Caravanas de la Salud, como una 
estrategia útil para acercar servicios de salud 
a las localidades y microrregiones cuyas 
características sociodemográficas y 
geográficas impiden o dificultan su acceso, 
beneficiando de manera sustantiva a las 
personas que habitan las zonas de alta y 
muy alta marginación, o bien con bajo índice 
de desarrollo humano. Con ello, se fortalecen 
los principios de inclusión social, equidad, 
igualdad de oportunidades, 
corresponsabilidad y autonomía en la prestación de servicios de salud. CB_8706.jpg –Atención a 
localidades de difícil acceso mediante el programa Caravanas de la Salud.  
 
Este programa inició  brindando el servicio con cuatro unidades médicas móviles, y la 
atención a sólo 35 comunidades de 13 municipios. Hoy día, se atienden a 80 
comunidades de 24 municipios, a través de 12 unidades médicas móviles, y con casi 100 
personas que actualmente conforman el equipo de Caravanas de la Salud, recorriendo 
en total más de 50 mil kilómetros en conjunto, llevando sobre sí, salud para los 
morelenses a las zonas más apartadas del Estado. 
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Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
 
 
Con la visión de fortalecer este programa y beneficiar a un mayor número de población, 
es en este año cuando inicia operaciones el Centro Operativo de Caravanas de la Salud 
para la Atención a Contingencias, ubicado en la UNEME – Xochitepec. Para lo cual se 
incorporan 14 nuevas unidades médicas móviles, mismas que han atendido con 
oportunidad desde nuestro Estado, a la población que ha sufrido los embates del 
huracán “Jova” en el Estado de Jalisco,  el Huracán “Nate” en el Estado de Veracruz, así 
como las inundaciones provocadas por el temporal de lluvias en el Estado de Tabasco, 
llevando consigo medicinas y material de curación para atender a las familias que lo 
requieran, durante el tiempo que lo requieran. 
 
Aunado a ello, se han fortalecido las 
actividades de las Caravanas de la Salud en 
las comunidades de la Entidad, a través de 
ferias de la salud y apoyando programas de 
alto impacto social, sin costo alguno para la 
población usuaria, misma condición que se 
ha replicado en los estados de Veracruz, 
Guerrero, Querétaro y Nayarit. En virtud de 
la celebración de los XVI Juegos 
Panamericanos en la ciudad de Guadalajara 
y sedes alternas, el equipo de Caravanas de 
la Salud brindó ayuda en la aplicación de 
medidas preventivas en las terminales de entrada y salida, aéreas y terrestres de la 
sede y subsedes como atención en sitios de tránsito de entrada y salida de los juegos. 
En municipios como la Huerta, Cihuatlán, Guadalajara, Lagos de Moreno y Puerto 
Vallarta. CB_8707.jpg –Atención de contingencias.  
 
 

Rutas de Caravanas de la Salud 

Jurisdicció
n Sanitaria 

Año de inicio 
de operación 

Centro de 
Salud Ancla ó 

Sede 

Tipo de 
Unidad 

No. de 
Localidades a 

visitar 

Población del 
área de 

influencia 
TOTAL  12 12 78 31,489 

I 

2009 Huitzilac I 8 4,895 
2009 Xochitepec 0 7 2,401 
2009 Miacatlán 0 7 3,004 
2010 Acatlipa III Multiruta Multiruta 

II 

2009 Puente de Ixtla 0 9 3,200 
2009 Tlaltizapán 0 9 2,280 
2008 Tlaquiltenango II 10 3,077 
2010 Jojutla III Multiruta Multiruta 

III 

2009 Tlalnepantla 0 6 2,311 
2008 Atlatlahucan II 6 3,950 
2008 Tepalcingo II 8 2,956 
2008 Yecapixtla II 8 3,415 
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Durante el mes de mayo se participó en la 
Reunión de Bienes Comunales en la localidad de 
Huitzilac, donde se brindó a la población los 
servicios de afiliación al Seguro Popular, atención 
médica, promoción de la salud, acciones de 
enfermería y consulta odontológica.  
 
 
 

La Poza Azul del 
Parque Natural Las 
Estacas fue el 
escenario donde el 
equipo de buceo de 
la Fuerza de Tarea 
de Atención de 

Emergencias 
Hidroclimatológicas 

realizó una 
demostración de 
rescate. [CBB8703.jpg – 
Personal de Caravanas   
 

 
 
 
 
Con el apoyo de una compañía teatral, el 27 de junio en la localidad de Miacatlán, se 
efectuó una plática masiva sobre Planificación Familiar, sobre el buen uso de los 
anticonceptivos, beneficiando a 5 mil 477 habitantes.  
 
 
Las consultas médicas que Caravanas de la 
Salud ha otorgado han crecido 
importantemente, pasando de 13 mil 449 en 
2008 a más de 45 mil en 2011, brindando con 
ello la oportunidad de una mejor condición de 
vida a los usuarios que acuden para su 
atención a las unidades médicas móviles. En 
suma, Caravanas de la Salud hoy brinda más 
de 95 mil acciones de atención médica, 
odontológica, de prevención y promoción a la salud anuales, y forma parte de una 
estrategia integral de acercamiento de la Red Estatal de Servicios de Salud de nuestra 
Entidad. CB_8708.jpg – Acciones de Caravanas de la Salud: Programa de descacharrización. 
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En suma, Caravanas de la Salud hoy brinda más de 95 mil acciones de atención médica, 
odontológica, de prevención y promoción a la salud anuales, y forma parte de una 
estrategia integral de acercamiento de la Red Estatal de Servicios de Salud de nuestra 
Entidad. CB_8709.jpg – Aplicación de Biológico a niños menores de 5 años, Localidad de Palo Grande, Municipio de 
Tlaquiltenango 
 
Caravanas de la Salud participa también en el 
“Programa de Contingencias en Ríos y Barrancas 
2011”, cuyos integrantes realizaron un simulacro 
en el Municipio de Tlaltizapán, a fin de constatar la 
correcta funcionalidad de la "Fuerza de Tarea de 
Atención de Emergencias Hidroclimatológicas". Con 
este acto se da a conocer a la población el equipo 
con que cuenta nuestra Entidad en caso de algún 
desastre natural. CBB8710.jpg – Asistentes al simulacro del 
“Programa de Contingencias en Ríos y Barrancas 2011” realizado en 
Tlatlizapán.  
 
 
Rutas de la salud 
 
 
Esta estrategia es prioritaria para la Secretaría de Salud, toda vez que fortalece las 
líneas de acción de los programas prioritarios de la Institución; acercando los servicios 
de detección a la población más vulnerable del Estado 
 
Bajo el lema “La Salud marcha sobre 
ruedas” 18 unidades médicas móviles 
continúan realizando un importante 
número de intervenciones a favor de la 
salud, a través del cual se brindan más de 
20 programas de salud en beneficio de la 
población morelense, bajo la premisa “La 
prevención es la solución”, se promueve el 
autocuidado y la corresponsabilidad en la 
población con el objetivo de sensibilizar a 
las personas sobre las acciones que nos 
llevan a prevenir y detectar de manera 
oportuna las enfermedades para su tratamiento, control y seguimiento. CBA8711.jpg – 
Actividades de promoción de la salud en las unidades médicas móviles de las “Rutas de la Salud” en Temixco. 
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Durante el 2011 se visitaron 33 municipios y seis colonias de la capital del Estado, 
atendiendo a 33 mil 371 personas mediante la realización de diversas acciones: 
 
 
 
 

Actividades de las Rutas de la Salud 

Actividad Cantidad 

Intervenciones en salud 479,101  

Orientaciones diversas 187,953  

Detecciones (tuberculosis, chagas, dengue, 
brucelosis, lepra, cáncer de mama y cérvico 
uterino, virus de papiloma humano)  

237,368 
 

Acciones de promoción 241,733  

Nuevos casos de diabetes en mujeres 517  

Nuevos casos de diabetes en hombres 126  

Nuevos casos de hipertensión arterial en mujeres 254  

Nuevos casos de hipertensión arterial en hombres 73  

Detección de violencia en mujeres 485  

Detección de violencia en hombres 37  

Mastografías 4,626  

Pruebas de VIH 1,115  

Pruebas de antígeno prostático 2,119  

Positivos de antígeno prostático con algún tipo de 
problema 1,159 

 

Vacunas aplicadas 12,008  

Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 

 
 
 
 
Es importante destacar que esta estrategia ha tenido un importante impacto en la 
población y ha contribuido a reducir las desigualdades en acceso a servicios preventivos 
en áreas rurales y urbanas en la Entidad. 
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Salud de la infancia y la adolescencia 
 
Fortalecer los servicios de salud enfocados a la atención del niño y el adolescente, ha 
sido una premisa para este Gobierno. Con directrices claras para la reducción de la 
mortalidad infantil, se da cumplimiento a los principios de equidad y justicia, mediante 
acciones dirigidas a la población con enfoque de capacitación, vinculación y gestión 
intersectorial. 
 
Esto mediante estrategias operativas con los programas de: Vacunación, Prevención y 
manejo de Enfermedades Diarreicas, Infección Respiratoria Aguda, Nutrición, 
Estimulación temprana, Adolescencia, Prevención de muerte súbita, y Diagnóstico 
oportuno de Cáncer en la infancia y adolescencia. 
 
 
Prevención y tratamiento del cáncer en la infancia y la adolescencia 
 
 
Se llevó a cabo la sesión del Consejo Estatal de Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y la Adolescencia, con la participación de las autoridades de diferentes 
instituciones de salud del Estado, así como de las organizaciones no gubernamentales y 
el Hospital del Niño Morelense, con la finalidad de evaluar las estrategias en materia de 
difusión y capacitación, así como actualizar el Panorama Epidemiológico Estatal de 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 
 
La constante capacitación a los médicos de primer nivel de atención en materia de 
detección oportuna del cáncer en la infancia y la adolescencia, ha contribuido al 
diagnóstico oportuno de los niños y adolescentes con cáncer teniendo una supervivencia 
en el Estado del 88.8%. El comportamiento de los casos por año respecto a la tasa de 
incidencia por año es la siguiente: 
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Nutrición 
 
Dentro de las acciones intensivas enmarcadas en las semanas nacionales de salud, en el 
2011 el componente de nutrición ofertó acciones preventivas a la población, se 
administraron 67 mil 681 dosis profilácticas de vitamina “A” a la población infantil de 6 
meses a 4 años; se dotó de tratamiento parasitario a 215 mil 348 niños de 2 a 14 años 
y se proporcionaron 12 mil 547 tratamientos para la prevención de anemia en la 
población de 6 meses a 9 años. Así mismo, se distribuyeron 113 mil 728 sobres de “Vida 
suero oral”. 
 
En las actividades permanentes se proporcionaron 300 mil 40 consultas de control 
nutricional a 94 mil 751 menores de 9 años, de los cuales el 9.8% presenta sobrepeso y 
obesidad y el 9.1% presenta algún grado de desnutrición. Se capacitaron a 40 mil 
madres de familia en prevención de obesidad y desnutrición. Con la finalidad de reducir 
la morbilidad por enfermedades respiratorias y diarreicas se beneficiaron a 17 mil 500 
niños recién nacidos con una mega dosis de vitamina “A”. Así mismo, se distribuyeron 
65 mil sobres en acciones permanentes de promoción, capacitación y tratamiento de 
enfermedad diarreica aguda. 
 
Vacunación 
 
Con el objetivo principal de lograr el 
control, eliminación o erradicación 
de las enfermedades que se pueden 
evitar con la aplicación oportuna de 
vacunas, ante alumnos del Jardín 
de Niños “Ing. Domingo Diez” del 
Municipio de Yecapixtla, padres de 
familia, docentes, autoridades 
municipales y estatales, así como  
representantes de las instituciones 
que conforman el Sistema Estatal 
de Salud, como el IMSS, ISSSTE, y 
la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA); se realizó la ministración 
de la primera dosis de vacuna 
SABIN, poniendo en marcha así de 
manera oficial la “Primera Semana 
Nacional de Salud 2011”. CBA8712.jpg – 
Poster 1ª Semana Nacional de Salud (SNS) 2011  
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Durante esta semana 
de salud se llevaron a cabo acciones médico preventivas y simultáneas de vacunación, 
en menores de 5 años, en hombres y mujeres en edad fértil de 12 a 45 años y mujeres 
embarazadas, en contra de la poliomielitis, tosferina, tétanos, difteria, pentavalente, 
neumococo y tuberculosis. Así como la distribución de sobres de vida suero oral, 
multivitamínicos, ácido fólico, vitamina “A” y albendazol. CBA8712.jpg – Aplicación de dosis de vacuna 
durante la “Primera Semana Nacional de Salud 2011”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las metas comprometidas por todas las instituciones fueron 198 mil 767 dosis de todos 
los biológicos, así como 289 mil 828 acciones de otras actividades preventivas. Entre sus 
primordiales componentes se encuentran la vacunación, la prevención y control de 
enfermedades diarreicas y dotación de ácido fólico. La “Primera Semana Nacional de 
Salud 2011” participaron 2 mil 500 profesionales de salud de todas las instituciones, así 
como mil 20 voluntarios. 
 

 
Durante este Gobierno, los Servicios 
de Salud de Morelos (SSM), han 
realizado acciones médico 
preventivas en los diferentes niveles 
de atención a la salud, acordes con 
las líneas de acción del Plan 
Nacional de Salud, manteniendo y 
fortaleciendo la coordinación 
interinstitucional e intersectorial en 
todos los ámbitos; desarrollándose 
bajo las dos grandes estrategias 
normadas de vacunación 
permanente en todas las unidades 
del Sistema Estatal de Salud y en las 
jornadas intensivas durante las 

semanas nacionales de salud. [CBA8021.jpg – Aplicación de dosis de vacuna durante la “Primera Semana Nacional 
de Salud 2011”] 
 
En este contexto, del 28 de mayo al 1º de junio se llevó a cabo la “Segunda Semana 
Nacional de Salud” con la participación de todas las instituciones que conforman el 
Sistema Estatal de Salud, durante la cual se ministró la vacuna oral contra la 
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 poliomielitis a la población infantil de 6 a 59 meses de edad, lográndose proteger a 134 
mil 57 niños contra este padecimiento (98.46 %); además de iniciar y completar los 
esquemas de vacunación con los biológicos: SRP, BCG, hepatitis B, pentavalente, 
rotavirus, neumococo, TD y otras acciones del paquete básico de atención (dotación de 
sobres “Vida suero oral”, multivitamínicos y ácido fólico) a la población susceptible, así 
como tratamientos antiparasitarios a la población de 2 a 14 años de edad. Beneficiando 
con esta acciones a 445 mil 748 menores de 1 a 14 años. 

Programa de Vacunación Universal 

Tipo de biológico 
Aplicación 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 a/ 

Total de dosis 743,508  744,829  1,013,870  843,697  859,896  681,644  

Antipoliomielítica 220,167  202,982  141,834  138,971  118,868  134,057  

Difteria, tosferina y 
tétanos 46,148  41,514  39,111  19,588  16,957  11,197  

Difteria, tosferina, 
tétanos, hepatitis B, e 
infecciones invasivas 
por haemophilus 
influenza tipo B 
(pentavalente) 

65,682  61,038  63,074  88,103  88,826  93,144  

Antituberculosis (BCG) 25,885  25,606  23,020  24,978  23,567  19,979  

Toxoide tetánico 
diftérico (TD) 166,105  149,239  134,682  143,484  136,828  147,546  

Antisarampión y 
rubéola (SR) 55,286  93,484  189,175  52,585  53,351  29,957  

Antisarampión, rubéola 
y parotiditis (SRP) 48,004  45,499  59,408  57,389  39,779  36,550  

Hepatitis B 269  32,946  116,869  108,419  99,332  9,888  

Otros biológicos  115,962  92,521  246,697  210,180  282,388  199,326 
 

Cobertura de vacunación 

Antipoliomielitis 99.1 % 98.1 % 98.3 % 98.3 % 98.3 % 98.3% 

Difteria, tosferina, 
tétanos, infecciones 
invasivas por 
haemophilus influenza 
tipo B (pentavalente) 

99.1 % 98.1 % 98.3 % 98.3 % 98.3 % 98.3% 

Antisaramión, rubéola y 
parotiditis (SRP) 98.6 % 97.3 % 97.5 % 97.5 % 97.5 % 97.5% 

Antituberculosis (BCG) 99.8 % 99.5 % 99.6 % 99.6 % 99.6 % 99.6% 

Esquemas completos (8 
dosis) 98.2 % 96.6 % 96.8 % 96.8 % 96.8 % 96.8% 

a/ Información con proyección a diciembre. 
Nota. En el rubro otros biológicos están incluidas las dosis de los siguientes biológicos: neumo 23, neumo 7, rotavirus, influenza 
AH1N1, influenza estacional, antirrábica humana de los años enunciados. 
Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
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Derivado de la Alerta Epidemiológica emitida 
por la Secretaría de Salud a nivel federal, ante 
la presencia de un caso de sarampión en el 
Distrito Federal, los Servicios de Salud de 
Morelos emprendieron acciones preventivas 
en torno a la presencia de un caso de 
enfermedad febril exantemática en la 
localidad de Atotonilco, Municipio de 
Tepalcingo; por lo que del 21 al 24 de julio se 
aplicó la vacuna contra el sarampión y la 
rubéola a la población de 6 a 39 años sin 

antecedentes de vacunación.  [CBA8022.jpg – “Primera Semana Nacional de Salud 2011”] 
Protegiendo también a los trabajadores del centro turístico de la localidad, así como a 
los trabajadores del transporte público y vendedores del tianguis  sabatino, aplicándose 
en estas acciones 500 dosis de la vacuna Doble Viral (Sarampión-Rubéola) a la 
población susceptible. 
 
 
 
 
Atención del recién nacido y prevención de la 
discapacidad 
 
El Programa de Salud Perinatal, tiene como objetivo lograr una cobertura de atención 
universal con calidad y condiciones igualitarias de vida a los recién nacidos, a través de 
acciones y estrategias orientadas a mejorar las condiciones de los embarazos, partos y 
puerperios que ocurren en nuestro Estado.  
 
Encaminado a las acciones de intervención se llevó a cabo “La Semana Nacional de 
Lactancia Materna” teniendo como sedes el Hospital General de Axochiapan y el Hospital 
de la Mujer, en la que se brindó capacitación al personal de salud y se informó a las 
madres y mujeres embarazadas sobre los beneficios de la lactancia y el cuidado 
prenatal. Así mismo en el Hospital de la Mujer se llevó a cabo el “Taller de Presión 
Positiva Continua en la Vía Aérea Neonatal (CPAP)”, impartido por la Sociedad Mexicana 
de Pediatría, con la asistencia de 32 pediatras y/o neonatólogos.  
 
 
 
Con el propósito de detectar el hipotiroidismo congénito y disminuir el retraso mental se 
realizaron 24 mil 336 pruebas de tamiz metabólico; se han detectado 80 casos 
sospechosos y 40 casos confirmados de hipotiroidismo, ofreciendo manejo médico a 
estos recién nacidos. 
 
A través del Programa de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana se 
realizaron 14 mil 396 pruebas de tamiz auditivo, esto con la finalidad de detectar  
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problemas de hipoacusia y sordera y dar seguimiento; con estas pruebas se detectaron 
33 casos sospechosos de hipoacusia, mismos que se encuentran en atención para 
brindar mejor calidad de vida. 
Así mismo se dio inicio a la construcción de los “Servicios Integrales para la Prevención 
de la Discapacidad” (SINDIS) los cuales tienen la finalidad de brindar las acciones de 

prevención secundaria y terciaria que son: 
diagnóstico temprano, manejo oportuno y 
seguimiento de pacientes para la atención de 
secuelas y complicaciones de pacientes con 
defectos al nacimiento y patologías del período 
perinatal, que por su gravedad y complejidad 
requieren para su manejo y seguimiento de 
equipos humanos especializados, 
multidisciplinarios, haciendo énfasis no sólo en el 
tratamiento médico, sino también en el apoyo 
psicosocial requerido por el paciente y su familia. 
CBA8713.jpg – Prueba de tamiz auditivo neonatal realizado en el Hospital 
de la Mujer en Yautepec. 

 
 
Salud bucal 
 
Durante las semanas estatales de salud 
bucal efectuadas durante los meses de 
abril y noviembre se realizaron 7 mil 20 
consultas dentales, 513 mil 894 
actividades preventivas y 11 mil 906 
actividades curativas, con el principal 
objetivo de contribuir a la disminución de 
caries y evitar problemas muy comunes 
como la gingivitis y la periodontitis en 
nuestros niños. CBB8714.jpg – “Sesiones educativas 
del esquema básico de prevención durante la 2da. Semana 
Estatal de Salud Bucal 2011 en la Esc. Prim. Justo Sierra de 
Jiutepec, Morelos”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.google.com.mx/imgres?q=tamiz+auditivo+morelos&um=1&hl=es&biw=1280&bih=589&tbm=isch&tbnid=GVVz-0HHvXqXEM:&imgrefurl=http://www.morelos.gob.mx/portal/index.php/boletines/101-sala-de-prensa/2922-fortalecen-los-servicios-de-salud-atencion-temprana-de-padecimientos-neonatales&docid=bk9h0ZxtBX-XjM&imgurl=http://www.morelos.gob.mx/portal/plugins/content/mavikthumbnails/thumbnails/400x266-images-stories-Sala_de_Prensa-2010-Septiembre-28-6590-6590.jpg&w=400&h=266&ei=zY-lToOxJ47ksQL0lJijBQ&zoom=1
http://www.google.com.mx/imgres?q=tamiz+auditivo+morelos&um=1&hl=es&biw=1280&bih=589&tbm=isch&tbnid=GVVz-0HHvXqXEM:&imgrefurl=http://www.morelos.gob.mx/portal/index.php/boletines/101-sala-de-prensa/2922-fortalecen-los-servicios-de-salud-atencion-temprana-de-padecimientos-neonatales&docid=bk9h0ZxtBX-XjM&imgurl=http://www.morelos.gob.mx/portal/plugins/content/mavikthumbnails/thumbnails/400x266-images-stories-Sala_de_Prensa-2010-Septiembre-28-6590-6590.jpg&w=400&h=266&ei=zY-lToOxJ47ksQL0lJijBQ&zoom=1
http://www.google.com.mx/imgres?q=tamiz+auditivo+morelos&um=1&hl=es&biw=1280&bih=589&tbm=isch&tbnid=GVVz-0HHvXqXEM:&imgrefurl=http://www.morelos.gob.mx/portal/index.php/boletines/101-sala-de-prensa/2922-fortalecen-los-servicios-de-salud-atencion-temprana-de-padecimientos-neonatales&docid=bk9h0ZxtBX-XjM&imgurl=http://www.morelos.gob.mx/portal/plugins/content/mavikthumbnails/thumbnails/400x266-images-stories-Sala_de_Prensa-2010-Septiembre-28-6590-6590.jpg&w=400&h=266&ei=zY-lToOxJ47ksQL0lJijBQ&zoom=1
http://www.google.com.mx/imgres?q=tamiz+auditivo+morelos&um=1&hl=es&biw=1280&bih=589&tbm=isch&tbnid=GVVz-0HHvXqXEM:&imgrefurl=http://www.morelos.gob.mx/portal/index.php/boletines/101-sala-de-prensa/2922-fortalecen-los-servicios-de-salud-atencion-temprana-de-padecimientos-neonatales&docid=bk9h0ZxtBX-XjM&imgurl=http://www.morelos.gob.mx/portal/plugins/content/mavikthumbnails/thumbnails/400x266-images-stories-Sala_de_Prensa-2010-Septiembre-28-6590-6590.jpg&w=400&h=266&ei=zY-lToOxJ47ksQL0lJijBQ&zoom=1
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Cabe mencionar que en nuestro Estado se ha reemplazado 96% de las unidades 
dentales, por otras de alta tecnología en los 100 centros de salud que otorgan atención 
odontológica; así como en los hospitales generales de Cuernavaca, Tetecala y 
Axochiapan. Se destaca que en este período se aperturó un consultorio dental en el 
Hospital Comunitario de Ocuituco y otro en el recién inaugurado centro de salud de 
Tequesquitengo. 
 
 

 
En 2011 se otorgaron 140 mil 608 
consultas bucodentales, se realizaron 375 
mil 288 actividades preventivas intramuros 
y 151 mil 472 actividades curativo-
asistenciales. Se otorgaron 2 millones 238 
mil 654 actividades preventivas a 
escolares de jardines de niños, primarias, 
secundarias y preparatorias. CBB8715.jpg – 
“Actividades preventivas permanentes  a preescolares y 
escolares en el marco de la  2ª  Semana Estatal de Salud 
Bucal 2011”. 
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Cobertura de salud materna 
 
Siguiendo los compromisos para disminuir la mortalidad materna, se han realizado las 
siguientes estrategias relevantes: 
 

• Equipamiento para la atención de emergencia obstétrica en todos los hospitales 
con fortalecimiento de las siguientes áreas: módulo mater, terapia intensiva, 
laboratorio e imagenología; además de apoyo para la contratación de 
especialistas con énfasis en los hospitales resolutivos como son: Hospital General 
de Cuernavaca “Dr. José G. Parres” y Hospital de la Mujer de Yautepec. 

• Se ha implementado el “Plan de Seguridad” en unidades de primer nivel. Esto 
implica que en atención prenatal, el médico debe propiciar que la embarazada y 
su familia hagan un plan de contingencia para saber qué hacer y a donde ir en 
caso de emergencia. 
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• Se fortalece la capacitación continua del personal médico y de enfermería para la 
atención de las emergencias obstétricas oportunas: 

o Curso de Apoyo Vital Avanzado en Obstetricia (ALSO) 26 y 27 de febrero 
de 2011, con la participación de 43 médicos especialistas. 

o Ligaduras de Arterias Hipogástricas, del 14 al 18 de marzo de 2011, con la 
participación de 12 médicos ginéco-obstetras. 

o STABLE (transporte neonatal), 23 y 24 de junio de 2011, con la 
participación de 40 pediatras y/o neonatólogos. 

• Acceso oportuno a métodos de Planificación Familiar Postevento Obstétrico. 
• Se mantiene Convenio Interinstitucional para la Atención de la Emergencia 

Obstétrica (IMSS, ISSSTE, SSM). 
• Análisis del 100% de las defunciones maternas. 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: La Mortalidad Materna ha representado un problema de Salud Pública, como se observa en el año 2009, un auge en el 
número de defunciones, debido a causas multifactoriales en las que se encuentran involucrados aspectos económicos y 
sociales, asi como la falta de acceso a los Servicios de Salud, por lo tanto  desde el 2010 se redoblaron los esfuerzos para 
disminuir los casos de muerte materna, situación reflejada en la gráfica. SSM 
 
 
 
Prevención de la Violencia 
 
 
A través de sus tres Centros SYGUE (Salud y Género, Unidad Especializada) ubicados en 
Cuernavaca, Zacatepec y Tetelcingo, se brinda atención integral a personas que han 
sufrido algún tipo de violencia con el objetivo de reducir la prevalencia y severidad de 
los daños a la salud causados por la violencia contra las mujeres, con particular énfasis 
entre aquellas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 
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Las intervenciones que se ofertan de manera completamente gratuita en los Centros 
SYGUE son, servicio de psicología,  asesoría legal y trabajo social, a cargo de personal 
especializado en el tema de atención a la violencia, que puede ser no solo física, sino 
también sexual, psicológica y económica. 
 
De igual modo, en los Hospitales Generales de Cuernavaca, Cuautla, Jojutla, Axochiapan 
y Tetecala, se cuenta con módulos de información, detección y atención de violencia 
familiar y de género. 
Este 2011, con el lema: “Sin paz en los hogares, no habrá paz en las comunidades” se 
conmemoró el 25 de Noviembre el “Día Internacional para la eliminación de la violencia 
contra la mujer”, con un llamado a la prevención y la detección oportuna de signos de 
violencia no solo contra las mujeres, sino también contra los menores y adultos 
mayores. 
Datos del Programa de Prevención y Atención a la Violencia Familiar y de Género a 
cargo de los SSM muestran que los principales tipos de violencia que se presentan son 
la física y la psicológica y reporta en el 2011, 28 mil 915 intervenciones por algún tipo 
de violencia, siendo cerca de 2 mil de estas acciones realizadas a través de la estrategia 
“Rutas de la Salud”, también se han otorgado 3 mil 743 sesiones de terapia psicológica 
individual a mas de 3 mil 700 mujeres, se han brindado 763 asesorías legales y 
mantiene a través de sus tres jurisdicciones sanitarias acciones de prevención a través 
de la información y tamizaje. 
 
 
 
Cáncer en la mujer 
 
 
El cáncer en la mujer revierte un reto prioritario en la agenda de salud, motivo por el 
cual se ha fortalecido la infraestructura del programa con la adquisición de dos unidades 
móviles de mastografía, lo que representa una inversión cercana a los 10 millones de 
pesos.  
 
El Estado de Morelos fue beneficiado 
con una unidad móvil totalmente 
equipada para la detección de 
cáncer de mama, entregada por la 
Sra. Margarita Zavala de Calderón, 
Presidenta del Sistema Nacional DIF, 
acompañada del Secretario de Salud 
Federal, Dr. José Ángel Córdova 
Villalobos; para que ésta se sume al 
trabajo que se ha venido realizando 
a favor de las mujeres morelenses. 
[CBA8006.jpg – Entrega de Unidad Móvil para Mastografías] 
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Con esta unidad se practica el examen a mujeres de 50 a 69 años de edad que no 
tienen seguridad social y viven en zonas urbanas, marginadas y rurales de difícil acceso. 
De esta manera, la Secretaría de Salud de Morelos, garantiza un mayor fortalecimiento 
de estrategias que permiten detectar de manera oportuna el cáncer de mama a todas 
las mujeres.  
 
Como resultado se realizaron 60 mil exploraciones clínicas de mama y 11 mil 
mastografías; detectándose 144 casos con alguna sospecha de lesión, los cuales se han 
referido de forma oportuna a los servicios de oncología del Hospital de la Mujer y 
Hospital General de Cuernavaca “Dr. José G. Parres”, para su seguimiento y manejo. 
 
 
 

 
 
 
 
Dada la importancia de estas revisiones, en el marco de la conmemoración del día 
mundial contra el cáncer de mama y  con la asistencia de mil 600 mujeres, se les 
convocó a ser “Embajadoras de la salud”, invitándolas a realizarse anualmente su 
mastografía así como invitar a otras mujeres a practicársela. Actualmente se cuentan 
con 4 mastografos que han sido adquiridos durante el presente sexenio. 
 
Así mismo, se informa que se realizaron 38 mil 106 citologías cervicales y 786 tomas de 
detección de Virus de Papiloma Humano (VPH), detectando oportunamente a 305 
pacientes con alguna lesión pre maligna o maligna. 
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Además, se han atendido a más de 5 mil mujeres con Papanicolaou positivo en las cinco 
clínicas de colposcopía con las que cuentan los Servicios de Salud Morelos (SSM), 
proporcionándoles el seguimiento y manejo oportuno. En este contexto, se equiparon 
todas las clínicas de colposcopía de los SSM con una inversión aproximada de 2 millones 
de pesos. 
 
El 31 de octubre de 2011, se implementó como estrategia esencial en la prevención de 
esta neoplasia la vacunación contra VPH, para la cual se aplicaron 7 mil 503 vacunas a 
niñas de 9 años,  fortaleciendo las acciones de prevención de enfermedades en las 
mujeres, en este caso, previniendo en las nuevas generaciones las infecciones por VPH, 
lo que permitirá la disminución de casos de cáncer de cérvix. 
 
 
 
 
Programa de atención para la insuficiencia renal 
 
 
Este programa se instituye por la necesidad de atender a los casi 200 pacientes 
cautivos, con una situación socio-económica precaria y que requieren de terapia 
sustitutiva. Esta última es una esperanza de vida y oportunidad de mantenerse 
productivos ante la sociedad, así como solventar los altos costos de la enfermedad. 
 
Actualmente, el beneficio se da en tres vertientes para estos enfermos: Diálisis 
peritoneal, que es un procedimiento en que son retirados los productos tóxicos del 
cuerpo del enfermo a través de un líquido que se administra en el abdomen; 
hemodiálisis, es un sistema complejo y no exento de complicaciones que realiza la 
limpieza de la sangre a través de recambio, y se utiliza en pacientes en quienes ya no es 
posible realizar diálisis peritoneal; y por último, siendo éste el enfoque del programa, el 
trasplante renal, a pacientes con condiciones adecuadas y con donador disponible, lo 
que permite incorporar al paciente a su vida cotidiana, siendo un procedimiento de 
menor costo y con una sobrevida mayor a 5 años. 
 
Respecto a lo anterior, cabe destacar que se han realizado con éxito quirúrgico y clínico 
los primeros tres trasplantes de riñón (30 de octubre, 20 de noviembre y 18 de 
diciembre), todos con donador relacionado.   
 
El 5 de diciembre se aperturó la unidad de hemodiálisis instalada en el Hospital General 
de Cuernavaca “Dr. José G. Parres”, a través de la cual se darán 480 sesiones al mes, 
contando con 6 máquinas de tecnología avanzada, así como el abastecimiento de 
medicamentos inmunosupresores, lo que permite garantizar el tratamiento durante un 
año después del trasplante. 
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Para estos procedimientos, se cuenta con instrumental especializado, equipo médico, 
equipo multidisciplinario para valoración, soluciones dializantes, insumos y materiales; 
así como los recursos humanos del área médica, enfermería, psicología, trabajo social y 
administrativo, representando una inversión de 20 millones de pesos estatales, para 
beneficio de quienes más lo necesitan. 
 
 
 
 
Cobertura de salud del adulto y del anciano 
 
Como parte del fortalecimiento de las acciones de salud, se ha impulsado la promoción 
de estilos de vida saludable proporcionando orientación alimentaria y activación física en 
la población que acude a las unidades de salud en la Entidad. Adicionalmente, se 
realizan acciones tempranas de detección de diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
obesidad y dislipidemias, alcanzando 484 mil 401 detecciones de ellas. 
 
 

Detección de Enfermedades Crónicas 
Total Detección 484,401  

Diabetes 157,527  

Hipertensión Arterial 168,255  

Obesidad 122,921  

Dislipidemias 35,698  
Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 

 
 
Así mismo, se proporciona tratamiento a 32 mil 200 personas para el control de la 
diabetes mellitus, hipertensión arterial y obesidad. 
 
 

Tratamiento otorgado Personas con control 
Total 32,200  
Diabetes mellitus 14,500  
Hipertensión arterial 12,700  
Obesidad 5,000  

                                               Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
 
 
En el marco del “Acuerdo de Salud Alimentaria”, como parte de la “Estrategia contra el 
Sobrepeso y Obesidad” se han realizado acciones de prevención y control en diferentes 
grupos de edad (niños y adultos mayores) como orientación alimentaria y activación 
física en 11 entornos escolares de nivel básico (primarias y secundarias). 
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 Además, 17 mil 300 personas de la población sin seguridad social han sido beneficiadas 
con actividades que promueven estilos de vida saludable (actividad física y orientación 
alimentaria), participando en eventos como son ferias de salud, rutas de la salud y 
actividades en instituciones de educación media superior y superior, tanto públicas 
como privadas; así como la implementación en entornos laborales en las jurisdicciones 
sanitarias de los SSM, la obtención de 18 espacios para la práctica deportiva con Grupos 
de Ayuda Mutua (GAM) y en población abierta. 
 
 

 
Actividad 

Entornos Escolares Actividades con Población 
Abierta 

(Rutas de la salud, Ferias de la 
salud, Planteles de Educación 

Media Superior y Superior 
públicas y privadas)  

Espacios obtenidos 
para la práctica de 

Actividad Física 

Escuelas 
de 

educación 
básica 

Personas 
Beneficiadas 

Orientación 
Alimentaria y 

Actividad Física 

 
11 

        
4,519 

 
17,300 

 
18 

 
 
En el mes de julio, se llevó a cabo la Acreditación con Excelencia del Grupo de Ayuda 
Mutua “Tlaltenango 2 2009”, perteneciente a la Unidad de Salud de Tlaltenango, 
contando con la presencia de las autoridades federales del  Programa de Salud en el 
Adulto y el Anciano del CENAPRECE y personal de los Servicios de Salud de Morelos, 
como apoyo en la coordinación del Grupo de Ayuda Mutua. 
El Grupo de Ayuda Mutua “Tlaltenango 2 2009”, es el primer grupo en el Estado de 
Morelos en alcanzar este máximo reconocimiento, el cual significa que todos sus 
integrantes lograron alcanzar las metas de tratamiento de sus enfermedades crónicas 
(Diabetes mellitus, hipertensión arterial, sobrepeso y obesidad), de acuerdo a 
estándares internacionales. 
 
 
 
 
Enfermedades infecto contagiosas 
 
 
Se conoce como enfermedad infecto contagiosa a aquellas enfermedades de fácil y 
rápida transmisión, provocadas por agentes patógenos. Dentro de estas patologías se 
encuentran aquellas de vital importancia para la Salud Pública, ya que la presencia de 
casos  implicaría un riesgo epidemiológico potencial no solo por la velocidad en su 
transmisión, sino en la magnitud de las complicaciones que de ellas derivan, como lo 
son la EFE (Enfermedad Febril Exantemática), cuyo grupo de padecimientos abarca 
principalmente el Sarampión y la Rubéola y el de la PFA (Parálisis Flácida Aguda), 
representado principalmente por la Poliomielitis y el Síndrome de Guillain Barré (SGB). 
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En este contexto, la estrategia realizada por el Programa Estatal de Vigilancia 
Epidemiológica respecto a enfermedades infecto contagiosas, consiste en lo siguiente: 
 

1. Coordinación interinstitucional para la detección oportuna de EFE (Enfermedad 
Febril Exantemática) y PFA (Parálisis Flácida Aguda). Se maneja un sistema 
horizontal con todas las instituciones del Estado (SSM, IMSS, ISSSTE y SEDENA), 
utilizando los mismos formatos, tiempos de notificación y flujo de información.  

 
2. Uso de plataformas en tiempo real sobre la detección y seguimiento de cada 

caso. Son plataformas diseñadas de ámbito Federal para el reporte y seguimiento 
de cada caso detectado en el Estado. 

 
3. Realización de reuniones del CEVE (Comité Estatal para la Vigilancia 

Epidemiológica) con epidemiólogos de jurisdicciones, hospitales generales y de 
las instituciones (IMSS, ISSSTE y SEDENA), donde se discuten los panoramas 
epidemiológicos de las enfermedades que pueden poner en riesgo a la población 
del Estado. En 2011 se han registrado casos de enfermedades tales como: 
Hepatitis tipo A, Varicela, Neumonías y Enfermedad Diarreica por Rotavirus, 
dentro de un nivel totalmente endémico, es decir, propias y exclusivas de 
determinadas localidades o regiones de la Entidad. 

 
4. Operativos específicos. 

 
• En el caso particular de EFEs, se han hecho operativos específicos como el 

realizado durante el Mundial de Futbol Sub 17, donde se operó un sistema 
de detección en tiempo real de casos de extranjeros compatibles con 
enfermedades febriles, donde no registramos ningún caso al respecto. 
 

• Se desarrolló el operativo con motivo de los XVI Juegos Panamericanos, 
sistema que no registró ningún caso sospechoso de enfermedades 
infectocontagiosas. 
 

• Se ha capacitado al personal del Aeropuerto Internacional de Cuernavaca 
a fin de que mantenga vigilancia continua sobre síndromes febriles en los 
pasajeros. 

 
5. Capacitación permanente al personal de salud. Se envían recomendaciones y 

actualizaciones a jurisdicciones sanitarias, hospitales e instituciones, sobre 
lineamientos relacionados a la vigilancia epidemiológica de las diferentes 
enfermedades infectocontagiosas. 
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6. Supervisión de unidades médicas. Se realiza supervisión periódica de unidades 
médicas de las instituciones, para verificar que se cumple con los lineamientos 
normativos en materia de detección y seguimiento de los casos. 

 
7. Se emite boletín quincenal con información sobre las principales enfermedades 

infectocontagiosas en el Estado. 
 

8. El Laboratorio Estatal de Salud Pública representa una fortaleza en el sistema de 
vigilancia epidemiológica, en función de que nos permite confirmar o descartar en 
corto tiempo los diagnósticos de las diferentes enfermedades infectocontagiosas. 
Se han hecho las adecuaciones pertinentes de recurso, en tal forma que 
actualmente se cuenta con suficientes reactivos e insumos para mantener la 
adecuada cobertura por laboratorio. 

 
9. Se mantiene en operación permanente el sistema de información SUIVE (Sistema 

Único de Información de Vigilancia Epidemiológica), donde se registra toda la 
morbilidad estatal, con participación interinstitucional. 

 
10. Se mantiene activo en forma permanente al personal de vigilancia 

epidemiológica. Se está atento a todas las alertas y avisos epidemiológicos sobre 
las diferentes enfermedades infectocontagiosas, con el fin de actuar con 
oportunidad. Así mismo, se hace difusión inmediata de la información y se da 
seguimiento al cumplimiento de la normativa correspondiente. 

 
 

Diagnósticos presuntivos de principales síndromes y enfermedades 
infectocontagiosas 

Enfermedad 2011 a/ 
EFE (Enfermedad Febril Exantemática). Los principales 

diagnósticos a vigilar son: Sarampión y Rubeola. Ningún caso 
detectado como Sarampión o Rubeola. 

91  

Hepatitis 165  
PFA (Parálisis Flácida Aguda) Los principales diagnósticos a 

vigilar son (Poliomielitis en menores de 15 años y Síndrome de 
Guillain Barré (SGB). Ningún caso confirmado. 

4  

Varicela 3,828  
a/ Información a la semana epidemiológica 41 
Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
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Influenza 
 
 
El fortalecimiento de la vigilancia contra la influenza ha permanecido constante desde el 
año 2009, con el objeto de conocer situaciones epidémicas en el País e investigar el 
posible desplazamiento antigénico, así como tratar de determinar si existe la posible 
transmisión del virus de otras especies al humano y conocer los subtipos de los virus 
circulantes de la influenza en México. 
 

 
 
En este sentido el objetivo general es 
detectar oportunamente la aparición 
de casos nuevos de enfermedad 
respiratoria asociada con el 
incremento de la influenza estacional 
y la recirculación de la A H1N1 en el 
Estado, mediante un adecuado flujo 
de información entre las Unidades de 
Salud Monitoras de Influenza (USMIs) 
con muestreo de ambulatorios y 
hospitalizados y con apoyo de la 
Plataforma Única del SINAVE 
(Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica). CBA8716.jpg – Poster de 
orientación para prevenir enfermedades respiratorias 
asociadas con la influenza. 
 
 
A partir de 2009 los casos de 
influenza estacional y A H1N1 han 
presentado decremento, actualmente 
se cuenta con 26 casos no graves y 
confirmados de influenza estacional y 

uno A H1N1, no presentándose más casos confirmados desde el mes de febrero de 
2011; sin embargo, las actividades de detección, notificación, diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos continúa vigente, además de las medidas preventivas de 
promoción a la salud respecto al padecimiento. 
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VIH/SIDA 
 
 
En México, al igual que en el resto de los países del mundo, el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) se ha convertido en un problema prioritario y muy 
complejo de salud pública, con múltiples repercusiones psicológicas, sociales, éticas, 
económicas y políticas que rebasan el ámbito de la salud y constituye una amenaza para 
la seguridad nacional, para el desarrollo económico y social de las naciones. 
 
Los expertos han señalado que la pobreza y la vulnerabilidad están íntimamente 
relacionadas con el avance de la epidemia, por lo que este Gobierno busca que todas las 
acciones en la materia permitan ofrecer una atención multidisciplinaria a las personas 
infectadas y afectadas por este padecimiento a través de los CAPASITS (Centro 
Ambulatorio para la Prevención y Atención del VIH/SIDA y otras infecciones de 
Transmisión Sexual), otorgándose 10 mil 583 consultas, así como la realización de 14 
mil 290 detecciones de los padecimientos que ahí se atienden. 
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Durante el ejercicio presupuestal 2011, el gasto mensual en medicamento antirretroviral 
fue de 2 millones 966 mil 177 pesos y representa un gasto anual de 35 millones 594 mil 
124 pesos. Los estudios de monitoreo clínico de carga viral y conteo de linfocitos CD4 
son procesados mediante un convenio con el Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias con un costo unitario de 2 mil pesos; estos estudios son efectuados a los 
pacientes cada 3 meses, sumando a la fecha un total de 4 millones 521 mil 680 pesos  
aplicados en el pago de estos estudios. 
 
 
El costo promedio anual por paciente en tratamiento es de 46 mil 483 pesos, lo cual nos 
indica un manejo clínico óptimo al reducir nuestro costo promedio, manteniendo a los 
pacientes con cargas virales indetectables en los CAPASITS, permitiendo con esto que 
logren llevar una vida más sana y productiva. 
 
 
 
 
 
 

Datos al 30 de septiembre de 2011 
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Tuberculosis 
 
 
Es importante destacar que la tuberculosis es una enfermedad curable si se detecta a 
tiempo y en los Servicios de Salud de Morelos se diagnostica y se da tratamiento 
gratuito en beneficio de la población que lo requiere. 
 
 
Por ello, con la presencia de autoridades 
nacionales y estatales, personal de los 
SSM, IMSS, ISSSTE, SEDENA, escuelas de 
enfermería y de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos (UAEM), así como de 
representantes de clínicas y hospitales 
privados, se llevó a cabo la instalación del 
Comité Estatal del Programa de Acción: 
Tuberculosis; con el propósito de contar 
con una instancia permanente que apoye 
los esfuerzos públicos y privados a favor 
de reducir la transmisión, mejorar las 
tasas de curación, la calidad de la 
atención, disminuir la morbilidad y mortalidad, prevenir el incremento de casos de 
tuberculosis farmacorresistente en la Entidad. CBA8717.jpg – Lucha contra la Tuberculosis. Desfile 
conmemorativo del Día Mundial de Lucha contra la Tuberculosis en Tetela del Volcán. 
 
El 1 de abril de 2011 en la localidad de Jojutla, se llevó a cabo el evento de 
conmemoración del “Día Mundial de lucha contra la Tuberculosis”, con la asistencia de 
médicos, epidemiólogos, así como personal de enfermería y promoción de la salud. Se 
realizó capacitación del personal para actualizar los conocimientos y concientizar para 
otorgar una atención de calidad a las personas afectadas por tuberculosis, sus familiares 
y a la población en general; beneficiando con estas acciones a 478 mil 11 habitantes. 
 
En el Estado de Morelos se continúa realizando actividades de detección  de probables 
casos de tuberculosis mediante búsqueda de sintomáticos respiratorios (tos frecuente o 
crónica, fiebre y algunos problemas de índole respiratorio). 
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En este campo, se les han realizado 2 mil 787 estudios de laboratorio a personas 
sospechosas de padecer la enfermedad, teniendo con esto 104 casos nuevos positivos, 
quienes se encuentran en tratamiento para lograr su curación.  
 
 
Se realizaron mil 608 pláticas a 31 mil 139 personas. De igual forma se realizaron 314 
pláticas informativas a 5 mil 274 alumnos y maestros pertenecientes a 109 escuelas. 
Además, se realizaron otras actividades de promoción y se otorgaron cuatro entrevistas 
a la radio, una a televisión y cuatro a prensa. CBA8718.jpg – Actividades de detección de casos de 
tuberculosis. Desfile de Conmemoración del Día Mundial de la Lucha contra la Tuberculosis en el Hospital Comunitario de 
Puente de Ixtla. 
 
 
Con el propósito de actualizar y reforzar 
los conocimientos del personal que 
atiende casos de tuberculosis para lograr 
la atención integral y de calidad de las 
personas afectadas por este problema 
de salud pública, atención a familiares y 
población en general del Estado, se han 
realizado 22 cursos de capacitación en 
tuberculosis dirigidos a mil 189 personas 
del sector salud (médicos especialistas, 
generales, epidemiólogos, personal de 
enfermería, estudiantes de enfermería, 
trabajadores sociales y de promoción a 
la salud) de diferentes dependencias e instituciones de salud (SSM, IMSS, ISSSTE, 
SEDENA, DIF estatal y centros de readaptación social).  
 
 
Además de que se llevó a cabo el 4° Curso-Taller Estatal de Actualización en 
Tuberculosis Fármacorresistente, con el objetivo de actualizar a un grupo de 
profesionales médicos y enfermeras generales y especialistas, así como trabajadoras 
sociales en el manejo clínico gerencial de la tuberculosis con resistencia a fármacos, 
realizado en las instalaciones de la Casa-Hogar para Militares Retirados. CBC8719.jpg – Cursos 
de capacitación en tuberculosis realizados en las instalaciones de la Casa-Hogar para Militares Retirados. 
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Lepra 
 
A través de los Servicios de Salud de Morelos (SSM), se diagnostica y se otorga 
gratuitamente el tratamiento en beneficio de los pacientes que presentan esta 
enfermedad; por lo que es importante resaltar que la lepra es curable. 
 
 

Por ello, y con el propósito de 
brindar una mejor atención a 
la población, en el marco de 
la “Conmemoración del Día 
Mundial de la lucha contra la 
Lepra”, se realizaron 
actividades de capacitación y 
actualización dirigida a 
profesionales de la salud que 
trabajan en esta materia, 
como médicos, enfermeras, 
epidemiólogos, responsables 
jurisdiccionales y 
laboratoristas, entre otros, 
que conforman el sector 
salud. CBA8720.jpg – Capacitación y 
actualización en el marco del “Día Mundial 
de la lucha contra la Lepra”. 

 
 
Como parte del Programa de Prevención y Control de Lepra, se realizan actividades de 
búsqueda activa en las localidades prioritarias del Estado, para identificar casos 
probables, realizando 6 mil 493 encuestas dermatológicas, atendiendo mil 43 consultas 
dermatológicas, y la realización de estudios para descartar dicho diagnóstico a 12 
personas. 
 
Se han llevado a cabo mil 44 pláticas informativas a 21 mil 663 personas; distribución 
de mil 239 trípticos 996 carteles y varias actividades de promoción; así como 50 visitas 
domiciliarias a pacientes en seguimiento y para realizar búsqueda activa. Se emitieron 2 
mensajes radiofónicos, se otorgaron dos entrevistas a la radio, cuatro a la televisión y 
dos a la prensa. 
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Dengue 
 
 
Con el objetivo fundamental de impulsar y fortalecer la participación comunitaria y la 
educación para la salud, así como el desarrollo de actividades específicas para la 
prevención y control del dengue, se implementó la estrategia de patio limpio y cuidado 
del agua almacenada, realizando actividades  en 69 localidades de 21 municipios de 
riesgo para la transmisión y adquisición de la enfermedad de dengue. 
 
 
 

Cobertura de participación comunitaria 

Acción Cobertura 

Municipios trabajados  21   

Localidades trabajadas  69   

Viviendas trabajadas 752,188   

Viviendas con patio limpio 548,193   

Manzanas limpias 16,701   

Personas capacitadas para ser activadoras de manzana 33,805   

Personas que han participado como activadores de manzana 
realizando actividades de saneamiento básico en sus viviendas 37,802   

Toneladas eliminadas en las descacharrizaciones 6,813   

 
Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
 
 
 
 
 

Cobertura de educación para la salud 

Acción Cobertura 

Pláticas y talleres de prevención de dengue 33,112   

Personas beneficiadas con las pláticas y talleres 581,636   

Recados escolares distribuidos 181,338   

Dípticos y trípticos distribuidos 329,632   

Carteles de prevención 43,518   

Pinta de bardas 213   

Horas de perifoneo 6,040   

Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
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En este contexto, en el municipio de Tlaltizapán se llevó a cabo la Acreditación de 
Espacios Públicos Limpios y Libres de Criaderos de moscos del Dengue, implementando 
la estrategia de patio limpio y cuidado del agua almacenada, que contempló: 
 
 

• Saneamiento básico 
• Descacharrización 
• Poda de árboles 
• Limpieza de patios y azoteas 
• Tratamiento del agua almacenada 
• Pláticas y talleres de prevención de dengue 

 
 
En este sentido, se entregaron 144 reconocimientos a propietarios de negocios públicos, 
escuelas y comunidades aledañas a este Municipio, que refrendaron su compromiso en 
la lucha contra el dengue. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

39 
 

 
 

El panorama epidemiológico de dengue que 
se ha presentado en el Estado de Morelos 
hasta la semana epidemiológica número 41 
es el siguiente: Se han detectado 2 mil 860 
casos probables de dengue, de los cuales 485 
(16.9%) han sido positivos, 365 han sido 
clasificados como fiebre por dengue (12.7%) 
y 120 como fiebre hemorrágica por dengue 
(4.1%). A la fecha el personal de vectores ha 
trabajado un millón 17 mil 840 casas, 13 

millones 873 mil 730 recipientes y se han nebulizado 57 mil 243 hectáreas. CB_8721.jpg – 
Capacitación sobre Dengue dirigida a personal encargado de nebulizar, realizada en la ciudad de Cuernavaca, Morelos. 
 
Por otro lado, la Coordinación de Enfermedades Transmitidas por Vector y Zoonosis, 
durante este período ha llevado a cabo las siguientes acciones: 
 

• Se realizaron cuatro sesiones del comité de Dengue, en donde se hace hincapié 
en la notificación oportuna de todos los casos probables, para así llevar a cabo 
las acciones de control de forma puntual de acuerdo a los lineamientos 
pertinentes. Derivado de lo anterior se realizaron dos capacitaciones dirigidas a 
los epidemiólogos hospitalarios de los SSM, IMSS e ISSSTE en el manejo y uso de 
la plataforma única de información del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica (SINAVE), para el ingreso de todos los casos probables de 
dengue, así como un seguimiento estrecho sobre el indicador de notificación 
oportuna en las unidades médicas el cual registra un cumplimiento del 53.13 %. 

 
• Se han realizado supervisiones de nivel estatal y jurisdiccional, primordialmente a 

unidades médicas pertenecientes a la Jurisdicción Sanitaria número III, ubicadas 
en localidades de mayor riesgo. Dentro de las principales observaciones se reitera 
la importancia en la búsqueda intencionada y notificación oportuna de todos los 
casos probables, incluyendo el llenado completo del estudio epidemiológico y de 
la toma de muestra. 

 
• Para fortalecer las actividades de 

vigilancia, prevención y control del 
dengue se han realizado más de 30 
capacitaciones dirigidas tanto a 
personal médico y de enfermería, 
como al personal del área de vectores, 
incluyendo a todo el personal 
responsable en el ámbito estatal y 
jurisdiccional. CB_8722.jpg – Capacitación 
Clínica de Dengue dirigida a personal médico y de 
enfermería realizada en el Hospital de la Mujer en 
Yautepec, Morelos. 
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• Se han realizado tres operativos preventivos contra el dengue, enfocándose 
principalmente en las localidades de mayor riesgo, controlando así los posibles 
brotes que se han presentado, incluyendo el de mayor importancia que se 
encuentra focalizado en el Municipio de Axochiapan. 

 
• Derivado del Programa de Empleo 

Temporal (PET/SEDESOL), se 
realizaron acciones de control larvario 
en las localidades de Temixco, 
Zacatepec y Cuautla para promover y 
mantener espacios limpios y libres de 
criaderos de mosquitos transmisores 
del dengue. CBC8723.jpg –2ª  Jornada de Lucha 
contra el Dengue en Cuautla, Morelos. 

 
 
El 29 de agosto en la Localidad de 
Quebrantadero, Municipio de Axochiapan, se 
dio el banderazo de arranque de la “Jornada 
de Intensificación de lucha contra el 
Dengue”, que se realizó en todo el Estado de 
Morelos, a fin de reforzar las acciones 
integrales entre la autoridad sanitaria, sector 
educativo, municipios y la sociedad en 
general para prevenir y mantener 
condiciones que permitan controlar el 
dengue. CBH8703.jpg – Niños entusiastas apoyando la 
jornada contra el Dengue. 
 
 
En esta ocasión, el Comité Estatal de lucha contra el Dengue determinó que el principal 
entorno a trabajar fueran las escuelas, toda vez que no solo pueden ser un lugar de 
transmisión, como muchos otros, sino que además pueden  contar con condiciones 
necesarias para la reproducción del mosquito transmisor de la enfermedad. Con la 
participación de todos se hizo un esfuerzo importante para que los centros educativos 
no sean un lugar de transmisión. 
De esta manera, durante la Jornada de Intensificación, se reforzaron las acciones 
enfocadas a la prevención del dengue y promoción de la salud, promoviendo la 
participación social e intersectorial; en el caso de las escuelas, realizando acciones de 
promoción de escuelas libres de criaderos, y con los municipios, exhortándolos a 
reforzar actividades de eliminación de criaderos en panteones y otros sitios públicos. 
Mientras que la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COPRISEM) realizó acciones en llanteras, vulcanizadoras y sitios de riesgo para la 
proliferación del mosquito Aedes Egipti. 
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Alacranismo 
 
 
Las intoxicaciones por picadura de alacrán representan un grave problema de salud 
pública en el Estado, principalmente en las áreas rurales y subrurales donde imperan 
condiciones precarias de vivienda, así como el medio peridomiciliario donde se dan las 
condiciones favorables para albergar la fauna nociva y aumentar su posible contacto con 
el humano. 
 
 
En los últimos seis años se ha dado atención a un promedio anual de 33 mil casos por 
intoxicación por picadura de alacrán, siendo ésta la 5ª causa de consulta médica en la 
Entidad, colocando a Morelos en el primer lugar nacional por tasa de morbilidad. 
 
 
Durante el 2011 se registraron 
34 mil 581 mil pacientes 
intoxicados por picadura de 
alacrán, con un consumo 
estimado de 58 mil 811 dosis de 
antídoto antialacrán, lo que 
representa un gasto de 35 
millones 290 mil pesos. 
 
 
En este mismo período, se 
realizó la distribución de 
pabellones impregnados de 
insecticida en comunidades rurales, beneficiándose a 8 mil 500 familias. CB_8724.jpg – 
Distribución de pabellones impregnados con insecticida contra alacranes. 
 
 
Así mismo se capacitó a 90 personas voluntarias de comunidades rurales, para dar 
tratamiento de inicio a intoxicados por picadura de alacrán para después enviarlos a las 
unidades médicas más cercanas de sus localidades. 
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Chagas 
 
 
Morelos es considerado como zona endémica de la enfermedad de chagas, ya que 
existen factores de riesgo como es la presencia del insecto transmisor de este 
padecimiento en más del 80% de los municipios que conforman la Entidad, así como la 
presencia de casos confirmados. 
 
Debido a esta situación se han implementado diversas estrategias de educación para la 
salud, donde se busca la participación activa de la comunidad para evitar o disminuir la 
transmisión de esta enfermedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

CB_8725.jpg – Material promocional sobre la enfermedad de chagas. 
 
Durante este período se realizaron 13 mil 44 
diagnósticos de laboratorio para este 
padecimiento, registrándose 44 casos 
seropositivos, los cuales recibieron atención 
médica, dándose tratamiento específico a 
22 pacientes de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana (NOM-032-SSA2-2010). 
Es de importancia mencionar que Morelos 
es la única Entidad en el País que importa el 
medicamento antichagásico para el 
tratamiento específico de los pacientes con 
esta enfermedad. 
 CB_8726.jpg – Medicamento antichagásico importado para el tratamiento de los pacientes. 
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Paludismo 
 
 
El paludismo o malaria es una enfermedad parasitaria de importancia en salud pública a 
nivel mundial, principalmente en zonas de alta transmisibilidad, ya que genera 
anualmente cerca de 500 millones de casos en todo el mundo y alrededor de tres 
millones de muertes, sobre todo en niños africanos. 
 
En México, el Paludismo continúa siendo un riesgo en la salud pública. Aunque se ha 
logrado controlar e interrumpir la transmisión en 22 entidades federativas, sigue 
habiendo incidencia de casos debido a la presencia del vector, a los diferentes 
movimientos migratorios de indocumentados (provenientes de los países de 
Centroamérica) y al desplazamiento de personas hacia áreas endémicas por motivos de 
trabajo o de placer. 
 
En el Estado de Morelos se presentaron los últimos casos de paludismo en 1996, 
posteriormente la incidencia se limitó a 11 casos importados en los últimos años, por tal 
motivo se continúan realizando actividades de vigilancia epidemiológica para mantener 
la certificación del Estado como área libre de transmisión del paludismo. 
 
Hasta la semana 41 del 2011, se tienen 26 mil 192 muestras de sangre (láminas de gota 
gruesa) examinadas sin registrar casos importados o autóctonos de paludismo. 
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DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS 
 
Los recursos destinados a los Servicios de Salud de Morelos durante el ejercicio 2011, 
ascienden a 2 mil 295.07 millones de pesos, divididos en aportaciones federales por 2 
mil 4 millones (87.33%), aportación estatal por 253.5 millones (11.04%) e ingresos 
propios por 37.49 millones  (1.63%). 
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El Estado contribuye con 253.5 millones de pesos, de los cuales 134.5 (53%) 
corresponden a gasto corriente y 119 millones a gasto de capital (47%) –Programa de 
Inversión Pública Estatal, Aportación Solidaria Estatal y Programa de Insuficiencia Renal 
Crónica–; estimándose además captar 37.5 millones de pesos de ingresos propios a 
través de las cuotas de recuperación.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presupuesto Autorizado (pesos) 

Concepto 
2006 2007 2008 2009 2010 2011 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % 
Total 1,153,510,660.8

8 
100.00 1,438,083,615.3

8 
100.00 1,532,952,771.2

2 
100.00 1,765,149,668.0

5 
100.00 2,193,005,601.5

1 
100.00 2,295,070,603.

30 
 

100.00 

Autorizad
o federal  994,366,247.78  86.20 1,254,425,856.3

3  86.58 1,301,934,426.5
1 84.90 1,533,522,040.0

8  86.87 1,934,514,963.5
1 88.12 2,004,079,965.

30 87.33 

RAMO 33  706,572,893.00  61.25 746,711,437.00  51.92 767,391,479.00  50.05 854,831,501.00  48.42 908,440,322.00  41.42 1,051,959,188.
00 45.84 

FAFEF 10,000,000.00  0.87 5,000,000.00 0.34 6,563,000.00  0.42 6,931,530.00  0.39 7,062,000.00  0.32 14,123,000.00 0.62 

SPSS 223,558,011.78  19.38 447,248,739.07  31.10 450,871,343.87  29.41 461,439,290.32  26.14 772,223,007.94  35.21 747,340,000.0
0 32.56 

Oportunidad
es 

28,918,762.00  2.51 32,272,118.54  2.24 40,535,566.48  2.64 32,552,215.68  1.85 42,951,489.28  1.96 37,229,245.00 1.62 

RAMO 12  25,316,581.00  2.19 14,193,561.72  0.98 36,573,037.16  2.38 177,797,503.08  10.07 203,838,144.29  9.30 153,428,532.3
0 6.69 

Autorizad
o estatal  118,691,043.12  10.29 156,500,000.00  10.90 191,000,000.00  12.50 191,000,000.00  10.83 221,000,000.00  10.16 253,500,000.0

0 11.04 

Estatal 115,000,000.00  9.97 115,000,000.00  8.02 119,500,000.00  7.83 119,500,000.00  6.77 119,500,000.00  5.45 134,500,000.0
0 5.86 

Inversión 
Estatal  

3,500,000.00  0.30 3,500,000.00  0.24 3,500,000.00  0.22 3,500,000.00  0.20 3,500,000.00  0.16 20,000,000.00 0.87 

Aportación 
Solidaria 
Estatal 

191,043.12  0.02 38,000,000.00  2.64 68,000,000.00  4.45 68,000,000.00  3.86 98,000,000.00  4.47 99,000,000.00 4.31 

Ingresos 
propios  40,453,369.98  3.51 36,157,759.05  2.52 40,018,344.71  2.60 40,597,627.97  2.30 37,490,638.00  1.71 37,490,638.00  1.63 

Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
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Infraestructura en salud 
 
 
Continuando con la mejora de las unidades médicas en beneficio de la población 
morelense, se llevó a cabo la inauguración del Centro de Salud de Atlatlahucan, el cual 
atenderá a un universo de 10 mil personas, contando con cinco consultorios, 5 médicos, 
una enfermera y un orientador de la salud; así como un área anexa para emergencias. 
Cabe mencionar que esta unidad médica brinda atención las 24 horas del día. 
 
Con la finalidad de llevar a cabo la reacreditación de unidades de primer nivel de 
atención, se realizó el mantenimiento y conservación de las siguientes unidades 
médicas: 
 

• UNEME (Unidad de Especialidades Médicas) de Enfermedades Crónicas de 
Cuernavaca. 
• Ampliación Lagunilla y Colonia Cuauhtémoc, del Municipio de Cuernavaca. 
• Tetlama, del Municipio de Temixco. 
• Xochitepec y Atlacholoaya, del Municipio de Xochitepec. 
• Michapa, del Municipio de Coatlán del Río. 
• Huajintlán, del Municipio de Amacuzac. 
• La Tigra, del Municipio de Puente de Ixtla. 
• Tlatenchi, Pedro Amaro y Vicente Aranda, del Municipio de Jojutla. 
• Nexpa y Tlaquiltenango, del Municipio de Tlaquiltenango. 
• Acamilpa, del Municipio de Tlaltizapán. 
• Tenextepango, San Pedro Apatlaco y Xalostoc, del Municipio de Ayala. 
• Tepalcingo, Municipio del mismo nombre. 
• Juan Morales y Yecapixtla, del Municipio de Yecapixtla. 
• Tetelcingo y Peña Flores, del Municipio de Cuautla. 
• Jantetelco, Municipio del mismo nombre. 
• Jonacatepec, Municipio del mismo nombre. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
CBA8727.jpg (1) y CBA8727.jpg (2) – Rehabilitación el Centro de Salud de Jonacatepec.  
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Con labores de mantenimiento correctivo y preventivo se logra el óptimo 
funcionamiento integral de los equipos de rayos “X”, de 60 equipos de microscopios y 
colposcopios, 104 monitores de signos vitales, 64 ventiladores volumétricos, 32 
electrocardiógrafos, 106 incubadoras y cunas térmicas, 20 tococardiógrafos, 79 equipos 
electromédicos y 184 equipos de aire acondicionado, mediante los cuales se atiende a la 
población que lo requiere. 
 
Cabe destacar que se realizaron las adecuaciones necesarias a los centros de salud para 
la instalación de 15 nuevas unidades dentales, con una inversión de más de 300 mil 
pesos, en las siguientes unidades médicas: Amacuzac, San Rafael Zaragoza, 
Tlaquiltenango, Zacatepec, Tepoztlán, Satélite, Santa María Ahuacatitlán, San Andrés de 
la Cal, San Juan Tlacotenco, Oacalco, Tequesquitengo, Tenextepango, Zacualpan, 
Anenecuilco y Juan Morales.   
 
Para mejorar la atención de la salud en el segundo nivel, nos hemos dado a la tarea de 
adecuar espacios en el Hospital General de Cuernavaca “Dr. José G. Parres”, mejorando 
las áreas de la Unidad de Cuidados Especiales Neonatales (U.C.E.N.) y Módulo Mater (1ª 
etapa), el suministro e instalación de red de tubería y toma de gases medicinales, con 
salidas de oxígeno y salida de aire o nitrógeno; consolas de cabecera horizontales para 
encamados fabricadas en aluminio de extracción especial; el suministro y renta temporal 

de reguladores grado médico, colocados a pie 
de cama en enfermos que lo requieran; 
maniobras de arrastre de cilindros de las áreas 
de carga del hospital a urgencias, así como 
interconexión de líneas de endoscopía a línea 
general; lo anterior, con inversión aproximada 
de 134 mil 895 pesos. Todo esto con el fin de 
brindar una atención médica de calidad a la 
población. CBB8728.jpg – Consola con accesorios 
funcionando en el Hospital General de Cuernavaca “Dr. José G. 
Parres”. 
 

 
En el Hospital Comunitario de Jonacatepec, 
se realizó el mantenimiento, conservación y 
rehabilitación del área de lavado, trabajos 
consistentes en: demolición de piso, 
fabricación de base de registros, drenaje, 
suministro y colocación de interruptores 
termomagnéticos, tuberías, líneas, válvulas 
y herrería; lo que requirió una inversión 
aproximada de 103 mil 850 pesos. CBB8729.jpg 
– Rehabilitación del área de lavado del Hospital Comunitario de 
Jonacatepec. 
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A fin de mantener en óptimas condiciones las unidades hospitalarias, se realizan los 
mantenimientos preventivos y correctivos a las plantas de emergencia en los hospitales 
generales de Cuernavaca, Temixco, Tetecala, Jojutla, Cuautla, Axochiapan, Hospital de 
la Mujer, Hospital Comunitario de Puente de Ixtla y Hospital Comunitario de 
Jonacatepec; así como al Laboratorio Estatal de Salud Pública. Esto se cumple con una 
inversión cercana a los 358 mil pesos. 
 
 
Durante el mes de junio de 2011, con una inversión de 264 mil 316 pesos se dio 
mantenimiento a fosas sépticas de 13 unidades de primer nivel de atención de las 
jurisdicciones sanitarias. 
 
 
 

Obras terminadas 2011 
Obra Municipio Localidad Población beneficiada 

Centro de Salud (C.S.) 
Tequesquitengo Jojutla Tequesquitengo 4,038 

C.S. Atlatlahucan Atlatlahucan Atlatlahucan 8,940 

Oficinas centrales Todo el Estado Todo el Estado 1,035,922 
Hospital del Niño Morelense Todo el Estado Todo el Estado 1,035,922 
Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 

 
 
 
Actualmente, se realizan obras de conservación y mantenimiento a 23 centros de salud, 
tres UNEME y 6 hospitales; así mismo, se trabaja en la acreditación de seis centros de 
salud. 
 
 
 

OBRAS EN PROCESO 2011, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Obra Municipio Localidad Población 
beneficiada 

Centros de Salud(23) 

C.S. Santo Domingo Ocotitlán Tepoztlán  Santo Domingo Ocotitlan 1,385 

C.S. Pueblo Viejo Temixco Pueblo Viejo 7,424  

C.S. Alpuyeca Xochitepec Alpuyeca 8,103  

C.S. Jardín Juárez Jiutepec Jardín Juárez 4,581  

C.S. José G. Parres Jiutepec José G. Parres 6,323  

C.S. Chamilpa Cuernavaca Chamilpa 5,321  

C.S. Ampliación Lagunilla Cuernavaca Ampliación Lagunilla 1,983  

C.S. Lagunilla del Salto Cuernavaca Lagunilla Del Salto 3,310  

 C.S. Mazatepec Mazatepec Mazatepec 3,835  
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OBRAS EN PROCESO 2011, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Obra Municipio Localidad Población 
beneficiada 

Centros de Salud(23) 

C.S. Apanzingo Coatlán del Río Apanzingo 357  

C.S. Contlalco Tetecala Contlalco 447  

C.S. San José Vista Hermosa Puente de Ixtla San José Vista Hermosa 2,548  

C.S. Zacatepec Zacatepec Zacatepec 14,883  

C..S. Nexpa Tlaquiltenango Nexpa 575  

C.S. Temimilcingo Tlaltizapan Temimilcingo 932  

C.S. Panchimalco Jojutla Panchimalco 974  

C.S. Marcelino Rodríguez Axochiapan Marcelino Rodríguez 1,916  

C.S. Huitchila Tepalcingo Huitchila 2,252  

C.S. Tlayecac  Ayala Tlayecac 3,490  

C.S. Tetela del Volcán Tetela del Volcán Tetela del Volcán 9,320  

C.S. Hermenegildo Galeana Cuautla Hermenegildo Galeana 12,939  

C.S. San Carlos Yautepec San Carlos 5,501  

C.S. Tlalnepantla Tlalnepantla Tlalnepantla 5,631  
UNEMES(3) 

CAPA Temixco Temixco Temixco 72,970  

CAPA Jiutepec Jiutepec Jiutepec 136,273  

CAPA Xochitepec Xochitepec Xochitepec 79,581  
Hospitales(6) 

H.G. Cuernavaca Cuernavaca Cuernavaca 299,753  

H.G. Cuautla Cuautla Cuautla 241,780  

H.G. Jojutla Jojutla Jojutla 89,299  

H.G. Tetecala Tetecala Tetecala 35,831  

H.G. Temixco Temixco Temixco 166,006  

H.C. Puente de Ixtla Puente de Ixtla Puente de Ixtla 53,355  

C.S. Centro de Salud. 
CAPA. Centro de Atención Primaria en Adicciones. 
H.G. Hospital General. 
H.C. Hospital Comunitario. 
Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 

 
 
 

OBRAS EN PROCESO 2011, ACREDITACIONES 

Obra Municipio Localidad Población 
beneficiada 

C.S. Temoac Temoac Temoac 4,631 

C.S. Huazulco Temoac Huazulco 3,427 

C.S. Amilcingo Temoac Amilcingo 2,764 

C.S. Popotlan Temoac Popotlan 754 

C.S. Jumiltepec Ocuituco Jumiltepec 3,116 

C.S. Tetlama Temixco Tetlama 1,355 

Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
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Para atender en salud a la población no derechohabiente, se realizó la adquisición de 
insumos y materiales para la atención en salud a la población no derechohabiente, por 
24 millones 347 mil 644 pesos, destacando los rubros de: medicinas y productos 
farmacéuticos; materiales, accesorios y suministros médicos y de laboratorio; equipo 
médico y de laboratorio; instrumental médico y de laboratorio; bienes informáticos; 
materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; refacciones 
y accesorios menores de equipo de transporte; maquinaria y equipo eléctrico y 
electrónico; mobiliario; equipo de administración; materiales y útiles de oficina; equipos 
y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones; productos químicos básicos; 
servicios integrales; así como blancos y otros productos textiles, excepto prendas de 
vestir, entre otros. 

El pasado 19 de Julio, el Dr. Marco 
Antonio Adame Castillo Gobernador 
de Morelos junto con el Secretario de 
Salud Federal, Dr. José Ángel Córdova  
Villalobos entregaron a la comunidad 
el Hospital Comunitario de Ocuituco, 
cuya inversión fue de más de 70 
millones de pesos; dicha obra 
beneficia a más de 65 mil  habitantes 
de los municipios de Ocuituco, Tetela 
del Volcán, Yecapixtla, Zacualpan de 
Amilpas y Temoac. Este Hospital 

cuenta con servicios de un hospital general, tales como: Áreas de hospitalización, 
quirófano, urgencias, consulta externa, área de especialidades (mastografía, 
ultrasonido, rayos X), laboratorio clínico, consultorio dental, áreas de labor de parto, 
recuperación de parto y conexión al servicio de telemedicina, entre otros. CBG8708.jpg - 
Autoridades Federales y Estatales en Ocuituco. 
 
Ante vecinos provenientes de 
las comunidades beneficiadas, 
el Gobernador aseguró que al 
ver concretada esta obra 
esperada desde hace varias 
décadas, se da cumplimiento a 
uno de los derechos 
fundamentales de las personas 
que es el acceso a los servicios 
de salud, de calidad y con 
calidez, por lo que Morelos se  
reitera el compromiso de seguir 
trabajando hacia la cobertura 
universal. CBG8707.jpg – Inauguración 
del Hospital Comunitario. 
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El 28 de septiembre se llevó a cabo la reinauguración del Centro de Salud de 
Tequesquitengo, beneficiando a más de 4 mil habitantes de esa comunidad, mejorando 
los servicios de salud de los morelenses, además de equipar el inmueble con mobiliario 
nuevo. Esta Unidad Médica cuenta con 3 consultorios, salón de usos múltiples, sala de 
espera, baños hombres y mujeres, farmacia, control, inmunizaciones, consultorio dental, 
toma de citologías, C.E.Y.E., curaciones, estimulación temprana, promotor, caja, 
archivo, almacén, residencias médica y enfermería, cocina, R.P.B.I.. Todo esto con una 
inversión cercana a los 4 millones 281 mil pesos. 
CBI8704.jpg - Centro de Salud de Tequesquitengo (Antes) CBI8705.jpg - Centro de Salud de Tequesquitengo (Actual) 
 
 
 

 
 

 
 
En la zona sur del Estado se llevó a cabo la conservación y mantenimiento del Centro de 
Salud de Huajintlán, en el Municipio de Amacuzac, con una inversión cercana a los 345 
mil pesos. 
 
 
Durante el mes de septiembre, se le dio 
mantenimiento preventivo – correctivo al sistema de 
energía ininterrumpida (UPS), ubicado en SITE de 
Telecomunicaciones en las Oficinas Centrales de los 
Servicios de Salud de Morelos (SSM); con una 
inversión aproximada a los 83 mil 400 pesos. Esto 
con el fin de mantener la tecnología actualizada y en 
óptimas condiciones para el servicio de los usuarios. 
CBI8706.jpg - Sistema de energía ininterrumpida (UPS).  
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Así mismo, se realizó la Licitación Pública Nacional para contratar servicios de 
Mantenimiento Preventivo  y/o Correctivo a: 295 Equipos Electromédicos, 18 Autoclaves, 
67 Mesas Quirúrgicas y Lámparas de Cirugía, 239 Equipos de Aire Acondicionado, 
Extractores e Inyectores, 30 Lavadoras y Secadoras y 56 Equipos de Radiología y 
Reveladoras. Correspondiente  a los Hospitales Generales de Cuernavaca, Temixco,  
Tetecala, Jojutla, Cuautla y Axochiapan; Al Hospital de la Mujer en Yautepec, Hospitales 
Comunitarios de Puente de Ixtla, Ocuituco y Jonacatepec; así como a diferentes Centros 
de Salud de las Jurisdicciones Sanitarias. Estas acciones han permitido  seguir brindando 
servicios de salud de calidad para toda la  población del Estado de Morelos. 
 
 
Se realizó la adquisición de insumos y materiales para la atención en salud a la 
población no derechohabiente, por un monto total de 105 millones 785 mil 447 pesos, 
destacando los rubros de: Medicinas y productos farmacéuticos;  Materiales, accesorios 
y suministros médicos y de laboratorio; Equipo médico y de laboratorio; Instrumental 
médico y de laboratorio; Bienes informáticos; Materiales y útiles para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos; Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte; Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico; Mobiliario; Equipo de 
administración; Materiales y útiles de Oficina; Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones; Productos químicos básicos; Plaguicidas, abonos y fertilizantes; 
Patentes, regalías y otros; Material de limpieza; Vestuario y uniformes; Vehículos y 
equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos; 
así como Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir, entre otros. 
 
 
 
Recursos humanos 
 
 
La Comisión Auxiliar Mixta de Escalafón (CAME) de los Servicios de Salud de Morelos 
(SSM), es la encargada de regular y vigilar la asignación de recursos presupuestales 
liberados por renuncia, jubilación, pensión o defunción de los trabajadores, convocando 
en las unidades de adscripción en que se liberen las vacantes y que a través de 
concurso escalafonario califica los factores que determinan su asignación tales como: 
conocimientos, aptitud, disciplina, puntualidad, asistencia y antigüedad, conforme lo 
establecido en su reglamento. 
 
En el período de enero a octubre de 2011, la CAME ha efectuado 8 sesiones ordinarias y 
2 extraordinarias, sesionando un total de 47 plazas liberadas (definitivas, temporales 
provisionales y pies de rama) de las áreas Médica, Paramédica y afín, en las cuales 
participaron aproximadamente 180 personas, resultando beneficiados 85 trabajadores, 
conforme lo indica la siguiente tabla: 
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Programa Escalafonario 2011 

Tipo de Vacantes 
Número de 

Plazas 
Convocadas 

Número total 
de 

Participantes 
aproximados  

Beneficiados  

Total 47  180  85  
Vacantes Definitivas 15  112  34  

Vacantes Temporales Provisionales  10  31  14  

Vacantes Pie de Rama Definitivas 16  31  31  

Vacantes Pie de Rama Temporales 
Provisionales 6  6  6  

Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos. 
 
 
Durante el mes de agosto de 2011, se efectuó el pago del Fondo Nacional de Ahorro 
Capitalizable (FONAC) a personal de base federal por un monto de 22 millones 669 mil 
193 pesos, lo que permitió beneficiar a 2 mil 567 colaboradores de SSM. Así mismo, a 
través del Fondo de Ahorro Capitalizable Estatal (FONACEST), se benefició a 552 
trabajadores federalizados, con un total de 4 millones 792 mil 870 pesos. 
 
 
 
 
Interconectividad 
 
 
Con el fin de ampliar la eficiencia de los procesos involucrados en la atención a la salud 
de la población morelense y fortalecer los mecanismos de entrega de información 
generada en las unidades prestadoras de servicios, se proporciona mediante tecnología 
ADSL el servicio de Internet a las unidades operativas; el cual tiene un costo anual de 
un millón y medio de pesos aproximadamente. Las unidades en las que se encuentra el 
servicio, son: 10 hospitales, 10 UNEME y 187 centros de salud, es decir, se cuenta con 
una cobertura del 91%. 
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Telesalud 
 
En los últimos tres años, las principales causas de mortalidad general en la Entidad han 
sido las enfermedades del corazón, los tumores malignos y la diabetes mellitus; 
padecimientos que generan una elevada carga de enfermedad y años de vida saludables 
perdidos, los cuales pueden ser prevenidos con un diagnóstico oportuno. 
 
Existen zonas de nuestro Estado especialmente las rurales y de alta marginación, en las 
que se detecta la persistencia de la transición epidemiológica agravada por una 
insuficiente atención a la demanda de algunas especialidades como cardiología, 
diagnóstico por imágenes, dermatología, así como el aplazamiento en la toma, lectura e 
interpretación de procedimientos auxiliares de diagnóstico como el Papanicolaou, la 
colposcopia, y algunos análisis clínicos, lo que retrasa o en algunos casos imposibilita 
otorgar una atención oportuna y efectiva a los usuarios tanto de población abierta como 
del Seguro Popular. 
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Con el proyecto de Telesalud en el Estado de Morelos, se pretende mantener y mejorar 
la salud de los ciudadanos y garantizar la cobertura de servicios de salud. Al momento, 
se ha logrado implementar la infraestructura tecnológica base para el proyecto con una 
inversión superior a los 5 millones de pesos. CBC8730.jpg (1) y CBC8730.jpg (2) – Visualización integral 
Telesalud. Ultrasonido tomado en Hospital General de Tetecala “Alfonso Becerril de la Paz” y consultado en Hospital General de 
Cuernavaca “Dr. José G. Parres” 
 
 
 
Las unidades consideradas en la primera etapa son: 
 

• Hospital General de Axochiapan 
• Hospital General de Tetecala 
• Hospital General de Cuernavaca 
• Centro de Capacitación y Desarrollo en Salud (CECADES) Jiutepec 
• Jurisdicción Sanitaria No. II (Jojutla) 
• Jurisdicción Sanitaria No. III (Cuautla) 
• Oficinas centrales 
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Dentro de los componentes de la Telesalud, se encuentra la “Tele-educación en Salud”, 
por medio del cual se pueden realizar: Talleres interactivos, Congresos, Diplomados, 
Sesiones clínicas, Simposios, Educación Médica y Capacitación Técnica a distancia en 
tiempo real o diferido, a todo el personal de salud que tenga acceso a internet, así como 
la integración a las escuelas de medicina y las instituciones de salud. 
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NUEVA CULTURA EN SALUD 
 
Se puso  en marcha la “Primera 
Campaña de Detección de 
Enfermedades Visuales”, que se 
efectuó del 17 al 21 de enero, donde 
5 mil 635 personas, principalmente 
adultos mayores se dieron cita en la 
Ex hacienda de Temixco, para 
realizarse de manera gratuita los 
exámenes de agudeza visual  de 
manera conjunta con la Red de 
Municipios Saludables, el 
Ayuntamiento de Temixco y el Club 
de Leones Axiliztli México, A.C. 
[CBA8035.jpg – “Campaña de Detección de 
Enfermedades Visuales” en Temixco]  

 
 
 
Con el objetivo de detectar de manera 
temprana y corregir enfermedades 
oculares, miles de morelenses 
originarios de todos los municipios del 
Estado, fueron beneficiados al 
practicarse exámenes de agudeza 
visual y otorgarse de manera gratuita  
casi 6 mil lentes; así mismo, se logró 
la detección de más de 350 pacientes 
con enfermedades como pterigion, 
estrabismo y catarata, cuya corrección 
es posible por medio de cirugía. 
Gracias a este tipo de estrategias, se 
logró mejorar la calidad de vida de los 
asistentes, pues favorece su 
integración a la vida productiva y 
autosuficiencia en el caso de los 
adultos mayores. [CBA8715.jpg – Paciente en 
revisión de agudeza visual “Campaña de Detección de 
de Enfermedades Visuales”]  
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En el mes de febrero se llevó a cabo la “Feria de Salud” en las Universidades 
Internacional (UNINTER) y Politécnica, instalándose stands de: 
 

• Vacunación 
• Prevención y promoción de la obesidad 
• Diabetes e hipertensión arterial 
• Prevención del cáncer en la mujer 
• Prevención de defectos del tubo neural 
• Salud sexual y reproductiva 
• Módulo de atención a la salud de la adolescencia 
 

Proporcionando a 775 estudiantes información sobre: métodos de planificación familiar, 
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), uso correcto del condón, derechos sexuales y 
reproductivos de las y los adolescentes. 
 
Más de mil 500 becarios del Programa Oportunidades que cursan el tercer grado de 
educación media superior, participaron en la Feria “Vivir Mejor” que se llevó a cabo en el 
Municipio de Cuautla, donde se destacó la importancia de llevar una vida saludable, 
lejos de las drogas y el alcohol.  
 
Durante la feria se realizaron talleres y conferencias, así como la instalación de stands 
de escuelas participantes y dependencias gubernamentales, éstas últimas mostraron las 
acciones del gobierno a favor de los morelenses. [CBA8037.jpg y CBA8038.jpg – Inauguración de la Feria 
“Vivir Mejor” y becarios del Programa Oportunidades] 
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La Secretaría de Salud en coordinación con la 
Secretaría de Educación presentó en Morelos 
el Acuerdo mediante el cual se establecen los 
“Lineamientos Generales para el Expendio o 
Distribución de Alimentos y Bebidas en los 
Establecimientos de Consumo Escolar de los 
Planteles de Educación Básica”. [CBA8034.jpg – 
Presentación de Lineamientos para Expendio de Bebidas y 
Alimentos de Consumo Escolar]  
 
 

 
Con estos lineamientos se fortalece la nueva cultura en salud y se enfatiza la 
importancia de enseñar a los niños a que deben consumir alimentos saludables, reducir 
el consumo de sal y de azúcar, y sobre todo realizar alguna actividad física, con lo que 
al paso de los años se evitarán complicaciones en su salud; tales como las 
enfermedades crónico degenerativas.  
 
 
 
 
Combate a las adicciones 
 
 
El abuso y dependencia de sustancias psicoactivas, constituye un grave problema social 
y de salud pública, con importantes consecuencias negativas que trascienden el ámbito 
de salud individual y repercuten en la familia, la escuela, la comunidad y la sociedad en 
su conjunto. 
 
Para su atención la Secretaría de Salud coordina a través del Consejo Estatal Contra las 
Adicciones (CECA), una red de atención conformada por: 
 

• 204 centros de salud distribuidos en la Entidad, a cuyo personal que labora en 
ellos se les capacitó con 16 cursos para instrumentar acciones de prevención y 
tratamiento de las adicciones, orientado a 478 personas entre médicos, 
enfermeras y promotores de salud; tres cursos regionalizados en Cuernavaca, 
Zacatepec y Cuautla sobre diagnóstico y manejo de la intoxicación y el síndrome 
de abstinencia a sustancias destinado a 178 personas entre médicos y 
enfermeras; y tres cursos a 300 promotores de salud que brindan orientación a 
padres de familia en la prevención del uso nocivo del alcohol. 
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• Se cuenta también con seis Centros Nueva Vida (UNEMES CNV) ubicados 
estratégicamente en Cuernavaca, Jiutepec, Temixco, Zacatepec, Xochitepec y 
Cuautla. Todos se encuentran debidamente acreditados para operar, uno de sus 
objetivos es brindar atención especializada mediante un modelo de intervención 
temprana desde la prevención hasta el tratamiento del consumo de drogas, 
apoyar a familiares de experimentadores y abusadores de sustancias. Durante el 
año se otorgaron 3 mil 240 consultas de primera vez, desarrollaron 19 talleres 
escolares beneficiando a 133 personas, aplicaron 7 mil 534 tamizares de 
problemas de los adolescentes en escuelas detectando a 243 jóvenes con 
resultado positivo, 903 jóvenes en riesgo a quienes se les ha invitado a acudir a 
su centro más cercano. Así mismo, se ha derivado a 30 jóvenes consumidores a 
Centros de Integración Juvenil para su manejo ambulatorio. 

 
• Se trabaja en el reconocimiento de establecimientos especializados en adicciones 

que brindan atención residencial. A la fecha se tienen 23 establecimientos 
registrados, 11 cuentan con reconocimiento ante el Centro Nacional contra las 
Adicciones (CENADIC). Para lo anterior durante el año se realizó un curso con 
duración de cuatro meses sobre “Elaboración e implementación de Organización 
Interna para Establecimientos Especializados en el Tratamiento de las Adicciones 
Modalidad Residencial para la Prevención y Control de las Adicciones, 
estandarizando su funcionamiento de acuerdo a la NOM- 028. SSA2-2009”, se 
contó con la participación de 30 establecimientos. 
 

• No debemos pasar por alto los servicios de atención ambulatoria de hora y media 
de Alcohólicos Anónimos (AA), los grupos de atención a familias (ALANON) y los 
grupos de atención a jóvenes (ALATEEN), que forman también parte de la Red de 
atención. 

 
Actualmente la población juvenil inicia el consumo a edades cada vez más tempranas, 
además de que el porcentaje en mujeres ha aumentado, repercutiendo en los índices de 
morbilidad y mortalidad con un alto costo social, laboral y familiar. Por ello, se trabaja 
con los niveles de educación básica, media superior y superior. 
 
En el nivel medio superior y superior, se puso en marcha la estrategia estatal preventiva 
en adicciones, denominada Servicios Educativos Nueva Vida, la cual consiste en acercar 
a los estudiantes  servicios de prevención, detección oportuna, orientación, consejería e 
intervenciones breves en sus propios planteles, a través de personal capacitado para 
ello, como son las figuras de orientador educativo y tutor, los cuales a lo largo de 2011 
se han preparado a través de 62 horas de formación, capacitando a 207 maestros de 71 
planteles como la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata (UTEZ), Universidad 
Politécnica del Estado de Morelos (UPEMOR), Colegio Estatal de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP), Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos (COBAEM), Centro de 
Estudios Científicos y Tecnológicos Morelos (CECYTE), Escuela Preparatoria Federal por 
Cooperación (PREFECO), Dirección General de Educación Tecnológica (DGETA) y  
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Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), quienes a su vez han 
impulsado 325 acciones de prevención en beneficio de 30 mil jóvenes. 
 
En educación básica, en una acción sin precedente, durante el año se ha orientado en el 
Estado a 90 mil 208 adolescentes en acciones de prevención de las adicciones. Se da 
seguimiento en coordinación con el Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos 
(IEBEM) a la capacitación de 102 Maestros de primaria en el marco de la Estrategia  
 
Nacional de Prevención de Adicciones. Para la etapa de secundaria, en 2011 se 
capacitaron a 106 maestros de los municipios de Cuernavaca, Cuautla, Jojutla, 
Miacatlán,  Puente de Ixtla, Coatlán del Río,  Jiutepec, Jonacatepec,  Huitzilac, 
Tepoztlán,  Yautepec, Xochitepec y Temixco). Para multiplicar dicha estrategia en toda 
la Entidad a través de apoyos técnicos pedagógicos.  
 
En este tema de las adicciones no podemos bajar la guardia, por lo que dentro de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida, multiplicamos nuestros 
esfuerzos para  seguir haciéndoles  frente: 
 

• Se formaron 234 multiplicadores Nueva Vida del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (CONAFE) y del IEBEM, con la función de capacitar promotores Nueva 
Vida en su ámbito de trabajo. 
 

• Se habilitaron 985 promotores Nueva Vida, orientando a 4 mil 261 personas. 
 

• Se capacitaron a mil conscriptos sobre mitos y realidades y 10 recomendaciones 
para prevenir las adicciones, para participar en la estrategia “Intervenciones 
comunitarias”. 

 
Con relación al tabaquismo es innegable la asociación directa e indirecta del consumo de 
tabaco y sus productos, así como la exposición involuntaria al humo de tabaco, con 
graves padecimientos de alta letalidad, además del impacto familiar, laboral, social y 
económico. Ahora se sabe que el uso de alcohol y tabaco precede al consumo de drogas 
ilícitas; además de que cada día aparecen nuevos tipos de sustancias, formas de uso y 
patrones de consumo, presentándose de manera fundamental en zonas urbanas, 
extendiéndose a las suburbanas. Para coadyuvar a abatir este problema: 
 

• Se impulsó la legislación local en el Estado sobre protección contra la exposición 
frente al humo de tabaco.  
 

• Se certificaron 15 psicólogos y médicos ante el Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias (INER) para operar clínicas antitabaco. 
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• Se otorgaron reconocimientos como “Ayuntamientos Libres de Humo de Tabaco”, 
a los 33 municipios del estado.   
 

• En el proceso  de  reconocimiento como áreas libres de humo de tabaco, se han 
reconocido a 48 edificios del sector gubernamental,  29  edificios del sector no 
gubernamental,  Comisión Federal de Electricidad (CFE), Coordinación de 
asesores y comunicación política, Centro de Rehabilitación Infantil Cuernavaca 
(CRIC),   Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) Jardín 
etnobotánico, 19 restaurantes,  Glaxo Laboratorios  y 37 unidades de salud. 
 

• Se celebró el “Día Mundial Sin Fumar” (31 de mayo) en 16 municipios, 
realizándose múltiples actividades para beneficio de 3 mil 969 personas. 
Mazatepec, Xochitepec, Temixco, Tetecala, Tetela del volcán, Cuautla, Ocuituco, 
Totolapan, Tepoztlan, Tlayacapan, Cd. Ayala, Coatlan del Río, Tlaltizapan,  E. 
Zapata, Puente de Ixtla, Zacatepec.  Del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 6 Unidades operativas de Prestaciones Sociales. Del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 
Delegación Estatal. 

 
 
 
 
Salud mental 
 
Contamos  con una red de atención a la salud mental, integrada por 204 unidades de 
primer nivel, atendidas por personal médico, de psicología, enfermería y promoción de 
salud. Así mismo, se cuenta con dos psiquiatras en el Hospital General de Cuernavaca 
“Dr. José G. Parres”, así como un médico neurólogo a cargo de la Clínica para la 
Atención de Niños con Trastorno por Déficit de Atención; además de un Centro Integral 
de Salud Mental (CISAME) que es la única fuente de atención que funciona como 
servicio ínter consultante en el área de salud 
mental. Durante el 2011, este centro proporcionó 
2 mil 400 atenciones y 6 mil 110 consultas, de las 
cuales 80% fueron a afiliados al Seguro Popular y 
50% a niños. 
 
Los padecimientos más frecuentes atendidos en el 
CISAME son: ansiedad, depresión, esquizofrenia y 
discapacidad mental; por lo que se han 
desarrollado 155 talleres con sesiones de terapia 
breve, como parte del tratamiento médico psiquiátrico: talleres de ansiedad para adultos 
y niños, depresión para adultos y niños, hortalizas para pacientes con esquizofrenia, 
modificación conductual para padres, modificación conductual para pacientes con 
discapacidad mental y trastornos de déficit de atención para adolescentes. 
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Promoción de la salud  
 
 
Las acciones encaminadas a la alfabetización sanitaria y adquisición de estilos de vida 
saludable mediante el impacto directo en los determinantes de salud de la población, 
han permitido que  desde el año  2006 al 2011 se realice  el Izamiento de Bandera 
Blanca en 95 localidades con problemas de marginalidad, mortalidad y morbilidad en 
grupos vulnerables en el Estado. Entre dichas localidades se encuentran en el 2011: 
Palo Prieto, El Pañuelo, La Cañada, Barrio Santiago, Pedro Saavedra, Apantzingo, 
Tepetzingo y Tezoyuca, entre otras. Durante el proceso de izamiento se logró la 
formación de mil 17 agentes de salud y 3 mil 321 procuradoras de salud, impactando 
directamente en sus familias y en el resto de su comunidad, al ser impulsores de la 
Nueva Cultura en Salud enfocada en el auto cuidado de la salud. CB_8731.jpg – Izamiento de 
bandera Blanca en Tezoyuca, Municipio de Emiliano Zapata. 
 
 
La promoción de la salud en el ámbito 
escolar, basada en la importancia del auto 
cuidado, mediante la promoción de hábitos y 
estilos de vida saludables, conocimiento e 
identificación de las conductas de riesgo 
(actuales o futuras) a ser evitadas ha 
conseguido la certificación de 134 escuelas 
del 2006 al 2011. Procesos en los cuales se 
han realizado 117 mil 204 detecciones 
oportunas en la población escolar, 
encaminadas a completar esquemas de 
vacunación, desparasitación, dotación de 
complementos vitamínicos, la detección de trastornos nutricionales, posturales, visuales 
y auditivos, entre otros. En dichos procesos se han referido 56 mil 625 casos de forma 
oportuna para la atención médica correspondiente. CB_8732.jpg – Certificación de Escuela Vicente 
Guerrero como Saludable y Segura en Yecapixtla. 
 
 
Durante 2011 a través de la Red Morelense de Municipios por la Salud con 32 de los 33 
municipios del Estado, se logró la participación en la convocatoria federal para el 
financiamiento de proyectos de promoción de la salud con participación municipal por 
comunidades saludables, resultando beneficiados tres proyectos en los municipios de 
Xochitepec, Jiutepec y Temoac. 
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 CB_8733.jpg – Instalación de la Red Morelense de Municipios por la Salud en Amayuca y Jantetelco 
 
 
 
Atendiendo las necesidades de salud de grupos vulnerables a través del programa “Vete 
Sano Regresa Sano”  se trabaja en la certificación del albergue cañero Lázaro Cárdenas 
de Atlacholoaya en el municipio de Xochitepec, teniendo en cuenta que todavía no se 
culmina con la certificación la cual está en proceso, dado que no se han cumplido todos 
los criterios para la misma. Se ha generado información actualizada sobre la población 
jornalera agrícola, sus ciclos de llegada a las localidades de Tlaltizapán, Tequesquitengo 
y Tehuixtla. Desde el 2010 en colaboración y trabajo vinculado con el IMSS se logra la 
implementación de estrategias preventivas en dichos albergues consiguiendo la atención 
integral de este sector. Los Servicios de Salud de Morelos han proporcionado durante 
2011, más de 600 atenciones integrales de línea de vida a esta población.  
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Sobrepeso y obesidad 
 
 
Morelos se adhiere a la política de Estado del Acuerdo Nacional para la Salud 
Alimentaria, con acciones dirigidas en forma individual, comunitaria y estatal, que 
permitirán mejorar la oferta y el acceso a alimentos y bebidas favorables para la salud, 
así como la promoción de la práctica de actividad física constante a lo largo de las 
diferentes etapas de la vida. Por tanto, el 18 de agosto de 2011 se firmó el Acuerdo 
Estatal de Salud Alimentaria (AESA) entre diferentes instancias de Gobierno Estatal de 
colaboración conjunta. Acciones iniciadas de forma prioritaria entre la Secretaria de 
Educación y la Secretaría de Salud del Estado. 
 
Entre las acciones estipuladas en el AESA, se han realizado actividades encaminadas a 
fomentar el alfabetismo en nutrición y brindar herramientas que favorezcan la toma de 
decisiones informadas de la población sobre una dieta correcta. Entre dichas estrategias 
se encuentra el Programa “Casitas de Nutrición” que ha incorporado 35 escuelas del 
2006 al 2011, de las cuales 5 se han certificado. 

México ocupa el primer lugar a nivel internacional en sobrepeso y obesidad infantil, 
mientras que en Morelos cerca de una cuarta parte de los niños en edad escolar tiene 
sobrepeso y obesidad, lo que representa el 24.8 por ciento.  En este contexto, se 
arrancó el programa AVISPA (Aprendiendo a Vivir Saludable y en Peso Adecuado) cuyo 
objetivo es el identificar a los niños en edad escolar que tienen riesgo de padecer 
sobrepeso u obesidad, a través de mediciones antropométricas de peso y estatura así 
como la aplicación de una encuesta de hábitos alimentarios y de actividad física. Para 
que en colaboración con los padres 
de familia y los docentes, se 
impulsen programas que incentiven 
hábitos de vida saludables. Así se 
pretende realizar el diagnóstico 
nutricional de más de 153 mil 395 
escolares de 572 planteles de 
educación básica pública en el 
Estado. Este proyecto incluye 
distribuir materiales, que irán 
dirigidos a los padres de familia, 
con el propósito de inculcar desde 
los hogares los hábitos 
alimenticios, y que puedan brindar 
mejor salud a los niños.CB_3734.jpg – 
Arranque del programa AVISPA (Aprendiendo a 
Vivir Saludable y en Peso Adecuado) en Escuela 
Primaria Aquiles Serdán de Cuernavaca 
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Con la finalidad de promover la actividad física como un estilo de vida saludable se 
realizó la primer Olimpiada por la Salud contando con la participación de los grupos GAM 
(Grupo de Ayuda Mutua) y PROESA (Programa de Ejercicios para la Salud) de las 
unidades de primer nivel, logrando la participación de más de mil 500 asistentes a dicho 
evento deportivo. Actualmente en las unidades de primer nivel se cuenta con 385 
grupos de personas que realizan actividad física por el cuidado de la salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CB_8735.jpg – Olimpiada por la Salud realizada en el Estadio Centenario de Cuernavaca. 
 
Así mismo, se han realizado eventos de promoción de la actividad física tales como 
Segunda Jornada por el uso de la bicicleta y tu Salud en Movimiento, en el Municipio de 
Cuernavaca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CB_8736.jpg – Segunda Jornada por el uso de la bicicleta realizada en Cuernavaca. 
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Acciones de línea de vida 
 
 
Con la finalidad de proporcionar a la población un instrumento que permita llevar el 
control de diversas estrategias preventivas y de promoción de la salud se han distribuido 
en 2011 cerca de 134 mil 912 cartillas nacionales de salud de los grupos de niños, 
adolescentes, mujeres, hombres y adultos mayores alcanzando una cobertura 
acumulada de 116.3% con respecto a la población sin seguridad social, por arriba de lo 
esperado por la Consejo Nacional de Salud. En seguimiento a proporcionar acciones del 
paquete garantizado tales como: vacunación, detección oportuna de enfermedades 
crónico degenerativas e infecciosas; además, se han otorgado 700 mil atenciones 
integrales en la línea de vida. 
 
 

Distribución de Cartillas Nacionales de Salud, meta acumulada 
2004-2011 

Año Población sin 
seguridad social 

Cartillas 
Entregadas Acumulado Cobertura 

2004 958,677 186,965 186,965 19.5% 

2005 983,085 144,231 331,196 33.6% 

2006 992,468 152,241 483,437 48.7% 

2007 1,001,865 169,020 652,457 65.1% 

2008 1,009,726 158,505 810,962 80.3% 

2009 1,018,556 149,608 960,570 94.3% 

2010 1,027,275 109,571 1,070,141 104.1% 

2011 1,035,922 134,912 1,205,053 116.3% 

Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo de disminuir la mortalidad materna y 
merinatal en 75% para el año 2015, así como beneficiar a mujeres embarazadas y en 
edad reproductiva que acuden a los Centros de Salud y Hospitales; personal médico y 
de enfermería recibió el curso taller “Estrategia de búsqueda activa y estudio de las 
defunciones maternas y perinatales”, por conducto del Grupo “Reducción de la Muerte 
Materna” (REMA) del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 
Así mismo, a fin de reducir la mortalidad neonatal, mediante la ventilación no invasiva 
en recién nacidos de término y pre término con problemas respiratorios, se llevó a cabo 
el curso taller “Presión positiva continua en la vía aérea neonatal” celebrado en el 
Hospital de la Mujer de Yautepec. 
 
De igual forma, y con el objetivo de  brindar una atención de calidad de acuerdo a las 
costumbres y creencias de la población, se realizó el curso taller de “Sensibilización 
Intercultural”, participando el personal de 12 unidades de salud de la jurisdicción No. III 
de Cuautla. 
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Prevención de accidentes 
 
 
Con el propósito de sensibilizar y generar conductas cívicas y saludables, promover la 
corresponsabilidad y fomentar la creación de entornos saludables en la población de 6 a 
29 años, se proporcionó material educativo e información sobre los determinantes de las 
lesiones de causa externa y las principales medidas para su prevención. Se 
proporcionaron 4 mil 440 folletos (inversión de 99 mil 900 pesos desde el 2009) y se 
hizo difusión en medios a través de spots radiofónicos, pinta de bardas y perifoneo)  
 
 
Por otra parte, continúan las acciones de prevención de accidentes en el hogar, para 
evitar caídas, ahogamientos y quemaduras; accidentes laborales, en escuelas y sitios de 
recreación, fomento de entornos saludables; prevención de la violencia, suicidios y 
homicidios en niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y grupos de alto riesgo, 
mediante consejería, educación cívica, difusión de información, el lanzamiento de la 
iniciativa del Decenio por la Seguridad Vial a la que se sumó Morelos y promoción de 
programas específicos como la aplicación de alcoholimetría en los municipios de 
Cuernavaca, Tepoztlán, Jiutepec, Yautepec, Cuautla y Jojutla, adicionándose en 2011 
Puente de Ixtla y Ayala. La población beneficiada es de un millón 249 mil 793 
habitantes, con una inversión anual de 200 mil pesos.   
 
 
Se brinda capacitación y educación en la Atención Inmediata de las Urgencias Médicas, 
a adolescentes de secundaria y preparatoria, profesores, padres de familia, policías, 
taxistas y camioneros, meseros y amas de casa, personal médico y paramédico, lo que 
les permitirá otorgar apoyo básico a la población en un caso de urgencia. Así como 
capacitación de prevención de accidentes a personal de salud, trabajo en escuelas, en 
comunidades marginadas y consejería en sitios de trabajo participando un total de 28 
mil 565 personas entre madres de familia, sacerdotes, maestros y alumnos de escuelas 
primarias, secundarias y preparatorias. 
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Riesgos sanitarios 
 
 
Una de las principales atribuciones que tiene a su cargo la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COPRISEM), es instrumentar acciones de prevención de 
riesgos sanitarios, que puedan afectar a la población morelense o a los visitantes de 
nuestra Entidad. Por tal motivo se realizaron las siguientes acciones de capacitación: 
 
 
• Atendiendo la solicitud realizada por la 

Dirección de Vinculación y Fomento 
Turístico del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, se impartieron pláticas 
sobre “Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad en la Preparación de 
Alimentos”, mismas que se llevaron a 
cabo en las instalaciones que ocupa la 
Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos 
Condimentados (CANIRAC) - Cámara 
Nacional de Comercio Servicios y 
Turismo de Cuernavaca (CANACO SERVYTUR Cuernavaca), dirigida a 28 
manejadores de alimentos de restaurantes. CBB8737.jpg – Capacitación a los preparadores de 
alimentos, realizada en las instalaciones que ocupa la CANIRAC-SERVYTUR-Cuernavaca. 

 
 
En materia de vigilancia y fomento sanitario se realizaron las siguientes acciones: 
 

• En el Carnaval de Tepoztlán, se 
supervisaron los 30 puestos dedicados a 
la venta y preparación de alimentos y 16 
expendedores de bebidas alcohólicas; 
haciendo hincapié en la desinfección de 
frutas y verduras. Por el lado de las 
bebidas alcohólicas se verificó que no 
fueran de dudosa procedencia, así 
mismo, se realizó monitoreo de agua de 
la red municipal en tres puntos del 
primer cuadro y se observó la instalación 
de baños ecológicos. CBA8738.jpg – 
Verificadores durante su recorrido en “Carnaval de 
Tepoztlán”.  
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• Se puso en marcha el 
“Programa Permanente de 
Recolección de 
Medicamentos Caducos” en 
coordinación con la Comisión 
Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) y la 
Cámara Nacional de la 
Industria Farmacéutica, con 
la cual se han recolectado 
más de tres toneladas de 
medicamentos que ya no 
están en buen estado y de 
esta manera prevenir algún tipo de riesgo sanitario a la población y al medio 
ambiente; para ello, se instalaron 61 contenedores en diferentes farmacias de los 
municipios de Cuernavaca, Temixco, Jiutepec y Emiliano Zapata. CBA8739.jpg – Puesta en 
marcha del “Programa Permanente de Recolección de Medicamentos Caducos”.  

 
 

A través de las diversas cámaras y grupos 
organizados del Estado, se entregaron mil 
560 distintivos (calcomanías), previa firma 
de cartas compromiso de establecimientos 
mercantiles que han decidido no designar 
áreas para fumar. CBA8740.jpg – Entrega de 
distintivo como “Espacio Libre de Humo de Tabaco”.  
En este contexto, 383 establecimientos 
agremiados a la Cámara Nacional del 
Comercio en Pequeño (CANACOPE), se han 

acreditado como “Espacios Libres de Humo de Tabaco”. 
 
• Se capacitó a 114 manejadores de alimentos sobre Buenas Prácticas de Higiene y 

Sanidad y se les  hizo entrega de 632 materiales impresos sobre “Enfermedades 
Transmitidas por Alimentos”, “Exhibición y Almacenamiento Seguro de Alimentos”, 
“Contaminación Cruzada, Pescados y Mariscos”, “Todo contra las bebidas 
adulteradas”, “Alimentos crudos y cocidos” “Lavado y Desinfección de Tinacos y 
Cisternas”, así como folletos sobre “Preparar Alimentos Seguros” y recomendaciones 
para comprar productos lácteos.  
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• A fin de constatar la aplicación de 
las “Buenas Prácticas de Higiene en la 
Preparación de los Alimentos” por parte de 
los expendedores de la Feria Tradicional de 
la Loma en el Municipio de Mazatepec; se 
llevó a cabo un recorrido conjuntamente 
con personal de la Dirección de Salud 
Municipal, visitando 35 puestos con venta 
de alimentos preparados; en los que se 
reforzó la preparación higiénica de 
alimentos, además de entregarles plata 

coloidal para la desinfección de frutas y verduras y adicionar hipoclorito de sodio a 
los depósitos de agua de todos los establecimientos. Se enfatizó la importancia de la 
cloración del agua y se entregaron tablas de dosificación para aplicación correcta. Así 
mismo, se visitaron 15 puestos con venta de aguas frescas, raspados, nieves, etc., 
en donde se revisó que el agua y el hielo fueran purificados; por lo que, se acudió al 
centro de distribución de la feria y se recomendó la venta de hielo purificado. 
CBB8742.jpg – Operativo de Buenas Prácticas de Higiene en la Feria Tradicional de la Loma en Mazatepec.  

 
• En actividades de fomento sanitario dirigidas a los tablajeros, se les informó respecto 

de los riesgos sanitarios a los que exponen a la población al comprar y vender carne 
con clenbuterol y se les invitó a adquirir la “Carta Compromiso” correspondiente, 
documento que se otorga a los establecimientos que expenden carne libre de 
clenbuterol. Así mismo, se lleva a cabo el programa permanente de muestreo de 
hígado de bovino para detectar casos positivos, los cuales son reportados a la 
Procuraduría General de la República (PGR) y a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), además de 
someterlos a una sanción administrativa por parte de la COPRISEM. Además, se 
realizaron gestiones para que los municipios de Temixco, Emiliano Zapata, Yautepec, 
Zacualpan, Cuernavaca y Cuautla, soliciten a sus proveedores el Certificado de 
Proveedor Confiable Libre de Clenbuterol que otorga la SAGARPA, para garantizar 
engordas libres de este fármaco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CBA8743.JPG-Monitoreo en rastros para detectar casos positivos de clenbuterol. 
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En seguimiento a las acciones de promoción y difusión en materia de control del tabaco 
que se realizan en la Entidad, se llevó a cabo lo siguiente: 
 
 

• Reunión de trabajo con el Secretario General de la Unión de Voceadores y 
Expendedores de Periódicos y Revistas del Estado de Morelos, a fin de dar a 
conocer las disposiciones sanitarias que deben de cumplirse para la venta de 
productos de tabaco. Se entregaron 230 carteles para sus agremiados, mismos 
que estipulan las leyendas prohibitivas de no vender cigarros a menores de edad 
con el lema “Porque también es mi responsabilidad, no vendo cigarros a menores 
de edad”. La participación activa de este grupo organizado coadyuvará 
principalmente a proteger la salud de este sector de la población. 

 
 

• Se hizo entrega a la Asociación de Hoteles del Estado de Morelos de el 
documento titulado: “¿Qué debes hacer para cumplir con la Ley General para el 
Control del Tabaco y su Reglamento?”; a fin de que sus agremiados cuenten con 
un instrumento sencillo y eficiente de consulta de la NOM-521-SSA1-200 
“Prácticas de Higiene para el Proceso de Alimentos, Bebidas o Suplementos 
Alimenticios”, así como de los requerimientos que deben cumplir los hoteles 
sujetos a regulación en materia de tabaco. 

 
 

• Se realizaron  acciones de 
difusión de la “Ley General para 
el Control del Tabaco y su 
Reglamento” dirigidas a 
establecimientos mercantiles, a 
través de reuniones con diversas 
cámaras, exhortos por escrito y 
asesorías a empresarios; con el 
objeto de promover el 
cumplimiento de la Ley y 
proteger a la población de los 
efectos nocivos del tabaco. 
CBB8744.jpg – Guías para el Cumplimiento de la 
Ley General para el Control del Tabaco y su 
Reglamento. 
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Acciones de fomento sanitario del proyecto Humo de Tabaco  
Actividad Cantidad Observaciones 

Pláticas y Asesorías 
53 Establecimientos mercantiles y dependencias 

públicas (escuelas, ayuntamientos, unidades de 
salud, etc.). 

Emisión de oficios de 
invitación/declaración de 
ambientes libres de humo de 
tabaco 

12 Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados 
(CANIRAC), Cámara Nacional de Comercio en 
Pequeño (CANACOPE), Asociación de 
Discotecas, Centros de Espectáculos y Bares del 
Estado de Morelos (ADICE), Cámara Nacional de 
la Industria de Transformación (CANACINTRA), 
Confederación Patronal de la República 
Mexicana (COPARMEX), Asociación de Parques 
Acuáticos y Balnearios en el Estado de Morelos 
(APABAM), ASOCIACION HOTELES, Cámara 
Nacional de Comercio (CANACO), SECRETARIA 
DE TURISMO.  

Entrega de carteles, posters y 
mini carteles 

3,788 A restaurantes, bares, hoteles, antros, 
balnearios, voceadores, otros establecimientos 
mercantiles, unidades de salud, escuelas, 
dependencias públicas, etc. 

Vinculación y concertación con 
grupos organizados (reuniones) 

8 Asociación de Hoteles, CANIRAC, CANACO, 
CANACOPE, CANACINTRA y voceadores de 
periódicos, revistas y similares. 

Atención de denuncias 13 Exhortos para cumplimiento de la Ley General 
para el Control de Tabaco. 

Capacitación a prestadores de 
servicio 

9 185 asistentes, 347 materiales impresos 
(Trípticos, Carteles, Posters y Guías). 

Fuente: Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
 

 
 
 
 
Capacitación y desarrollo en salud 
 
 
El Hospital de la Mujer celebró su cuarto aniversario y con ello el inicio de una jornada 
médica, en donde participaron más de 300 profesionales de la salud entre médicos, 
enfermeras y áreas afines a la salud pertenecientes a los SSM, IMSS, ISSSTE, entre 
otros. En esta Jornada Médica de Aniversario se abordaron temas acerca de la atención 
oportuna de los factores de riesgo en edad reproductiva, trabajo de parto, educación 
perinatal en los tres niveles de atención, así como enfermedades propias de la mujer; 
de esta manera se coadyuva a una mejor calidad en la atención a las familias 
morelenses. 
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Con respecto a la formación de recursos humanos de carreras de la salud y afines a 
ésta, se recibieron becarios en dos promociones, la primera dio inicio en febrero y la 
segunda en el mes de agosto, con motivo de lo antes mencionado, se impartieron los 
cursos de “Inducción al Puesto”, del 24 al 28 de enero y del 25 al 29 de agosto, 
respectivamente.  
 
Estos cursos son realizados al interior de cada Jurisdicción Sanitaria u Hospital y se 
abordan temas relacionados con el organigrama de la unidad, reglamento y programas 
prioritarios, con la finalidad de que realicen las actividades con calidad, seguridad, trato 
digno y profesionalismo a los usuarios de la institución. Entre los temas que se abordan 
se encuentran: 
 
• Estructura Orgánica de la Unidad 
• Lineamientos Generales de Operación del Programa OPORTUNIDADES 
• Norma Oficial Mexicana 087, sobre Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI)  
• Lineamientos del sistema automatizado de información de Vacunación Universal 
(PROVAC) 
• Sistema de Cartillas Nacionales 
• Sistema Único de Información para la 
Vigilancia Epidemiológica (SUIVE) 
• Tuberculosis (TB) e infección por el Virus de 
Inmunodeficiencia humana (VIH/SIDA) 
• Dengue 
• Enfermedades Febriles Exantemáticas 
(EFE’s) y Cólera 
• Influenza 
• Registro del Sistema de Información en 
Salud (SIS)  
• Programa SICalidad  

CBA8745.jpg – Curso de “Inducción al Puesto” dirigido a pasantes de medicina y enfermería.  
 
 
En este mismo tenor, se realizó el acto de 
Bienvenida y Entrega de reconocimientos a los 
Becarios, el 5 de agosto de 2011, en el 
auditorio de la Universidad Tecnológica 
Emiliano Zapata, con el objetivo de 
sensibilizarlos sobre la importancia del rol que 
realizarán al interior de las unidades de salud y 
agradecer las aportaciones realizadas por 
aquellos becarios que se distinguieron por el 
desempeño y actitud en su unidad. CBA8746.jpg – Curso de “Inducción al Puesto” dirigido a pasantes de 
medicina y enfermería. 
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En materia de capacitación se realizaron 240 capacitaciones, lográndose el 88% del 
cumplimiento de la meta programada de capacitaciones para ese año, con el desarrollo 
de distintos temas para que los profesionales de la salud mejoren su desempeño, con  
 
temas como: “Desarrollo Humano”, “Actuación de Enfermería a Pacientes Ostomizados”, 
“Cirugía Segura Salva Vidas”, “Manejo de Sala Séptica”, “Manejo de RPBI”, “RCP en 
Adultos”, “Prevención de Ulceras por Presión”, “Lavado de Manos”, entre otros temas 
importantes.  
 
Dentro de este proceso fueron incluidas las siguientes unidades médicas: UNEME CAPA 
de Xochitepec, Jiutepec y Temixco y los centros de salud de: Ampliación Lagunilla, 
Lagunilla del Salto y Chamilpa del Municipio de Cuernavaca; José G. Parres del Municipio 
de Jiutepec; Alpuyeca del Municipio de Xochitepec; Nexpa del Municipio de 
Tlaquiltenango; Huajintlan del Municipio de Amacuzac; San José Vista Hermosa del 
Municipio de Puente de ixtla; Zacatepec del Municipio del mismo nombre y Marcelino 
Rodríguez del Municipio de Axochiapan. Se logró el financiamiento de un acuerdo de 
gestión por cada una de las Jurisdicciones Sanitarias del Estado y un proyecto de 
capacitación asignado a la Subdirección de Enseñanza, Investigación y Capacitación lo 
que permitió que 850 mil pesos fueran transferidos de la Federación para el desarrollo 
de proyectos enfocados a la mejora de la calidad. 
 

Cursos de capacitación en hospitales estatales 
Hospital Curso 

Hospital General de Cuautla “Dr. Mauro 
Belaunzarán Tapia” 

 

• “Aparatos Electromédicos” 
• “Manejo de ventilador Mecánico” 
• “Reanimación Neonatal” 
• “Cirugía segura salva vidas” 
• “Lavado de Manos” 
• “Manejo de Bombas de Infusión” 
• “Proceso y Planes de atención de enfermería” 

Hospital General de Tetecala “Dr. Rodolfo 
Becerril de la Paz” • “Tamiz Auditivo” 

Hospital General de Axochiapan “Dr. 
Ángel Ventura Neri” 

• “Urgencias Absolutas” 
• “Jornadas Académicas de Aniversario” 
• “Manejo de Bombas de Infusión” 
• Jornadas Académicas denominadas “Camino a 
la Certificación” 

Hospital General de Jojutla “Dr. Ernesto 
Meana San Román” • “Diálisis peritoneal”  

Hospital General de Cuernavaca “Dr. José 
G. Parres” 

• Taller de Enfermería “Reanimación Cardio 
Cerebro Pulmonar (RCCP) en adulto”  
• “Accesos Vasculares Percutáneos”  

Hospital del Niño Morelense • Curso taller “Atención de Oncología Pediátrica”  

Fuente. Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
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El 25 de abril de 2011 se llevó a cabo el Taller “Plan de Seguridad” para personal de 
salud de la Jurisdicción Sanitaria II de Jojutla, cuyo objetivo es que se informe a las 
mujeres embarazadas y a sus familiares para que cuenten con un plan de seguridad, 
que les permita reconocer y responder de manera inmediata y eficaz ante una 
complicación de emergencia obstétrica que se presente en el embarazo, parto o en el 
puerperio. Beneficiando con estas acciones a 9 mil 870 mujeres embarazadas y en edad 
reproductiva en esta región. 
 
Se realizaron cursos y talleres de capacitación dirigidos al personal de enfermería de los 
hospitales generales:  
 

Cursos de capacitación a enfermeras de hospitales generales 
Hospital Curso 

Hospital General de Cuernavaca 
“Dr. José G. Parres” 

 

•“Desarrollo Humano”, a fin de incrementar el trabajo en equipo 
y el sentido humanista en el personal de las diferentes áreas; 
•“Actuación de Enfermería a Pacientes Ostomizados”, con el 
propósito de dar información de forma habitual al  familiar y al 
paciente ostomizado (persona que requirió una cirugía por 
pérdida de las funciones del intestino y/o vejiga, permitiendo que 
los desperdicios normales del cuerpo sean expedidos por una 
apertura en la pared abdominal); 
•“Cirugía Segura Salva Vidas”, a fin de introducir una cultura de 
seguridad en las prácticas quirúrgicas; 
•“Manejo de Sala Séptica”, con el objetivo de unificar criterios de 
la importancia que debe existir y los cuidados pertinentes y 
correctos dentro de una sala séptica; 
•“Manejo de RPBI”, con objeto de sensibilizar y dar Información 
sobre buenas prácticas de manejo de RPBI; 
•“Reanimación Cardiopulmonar (RCP) en Adultos”, a fin de 
capacitar al personal de enfermería de áreas críticas para una 
mejor detección de calidad al usuario que presente paro 
cardiorespiratorio; 
•“Prevención de Úlceras por Presión”, con objeto de unificar 
criterios para la descripción de las úlceras por presión, su 
registro, evolución, cuidados y tratamiento; 
•“Interpretación Gasométrica”, a fin de evaluar los datos del 
paciente, interpretarlos y poder responder adecuadamente a las 
necesidades del paciente. 

Hospital General de Axochiapan 
“Dr. Ángel Ventura Neri” 
 

•“Lavado de Manos”, con el objetivo de concientizar y reforzar la 
técnica de lavado de manos y evitar infecciones cruzadas durante 
la atención a los pacientes; 
•“Manejo del Circuito para la Administración de Oxigeno de 
Presión (CPAC)”, con el propósito de reafirmar los conocimientos 
teóricos prácticos de su uso y manejo.  
•“Control del Niño Sano”, con la finalidad de describir e identificar 
las características del crecimiento y desarrollo en el niño. 

Hospital General de Cuautla “Dr. 
Mauro Belauzarán Tapia” 
 

•“Proceso Enfermero y Metodología para la elaboración de 
Places”; a fin de actualizar al personal sobre el proceso enfermero 
y dar a conocer la taxonomía Nanda, NIC (Nursing 
Interventions Codes - Códigos de las Intervenciones de 
Enfermería) y NOC (Nursing Outcomes Classification - 
Clasificación de los Resultados de Enfermería) para la elaboración 
de los planes y cuidados de enfermería; 
•“Nutrición Parenteral”, con el objetivo de homologar la 
administración adecuada de la nutrición parenteral (a través de 
una vena) y situaciones que se presentan. 

Fuente. Secretaría de Salud. Servicios de Salud de Morelos (SSM). 
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Así mismo, la Unidad Estatal de Enfermería llevó a cabo el curso taller del “Proceso 
Enfermero y Metodología para la elaboración de Planes de Cuidados de Enfermería 
(PLACES)” dirigido al personal de enfermería de las instituciones de salud del Hospital 
INOVAMED, Hospital del Niño Morelense, DIF Estatal y SEDENA, con el objetivo de 
actualizar al personal sobre el proceso enfermero y dar a conocer la taxonomía Nanda, 
NIC Y NOC para la elaboración de los planes y cuidados de enfermería. 
 
Es importante mencionar que del 30 de mayo al 3 de junio se llevó a cabo en el 
auditorio de la Facultad de Enfermería de la UAEM el curso “Calidad y Seguridad del 
Paciente“, orientado a instituciones educativas de enfermería y odontología, mediante el 
cual se presentaron los programas operativos de medicina, enfermería, odontología y 
laboratorio químico; con el propósito de integrar estos temas en los programas de 
estudio de recursos humanos en salud, para mejorar la atención a los usuarios, tanto en 
hospitales como en centros de salud de los SSM. 
 
Con la finalidad de brindar al gremio de enfermería una alternativa adicional para su 
desarrollo profesional y personal, se signó un convenio con la Escuela Nacional de 
Enfermería y Obstetricia (ENEO) de la UNAM, para ofrecer una oferta educativa dirigida 
a la formación de postécnicos y licenciados en enfermería y obstetricia. Derivado de este 
convenio, 92 enfermeras adscritas a unidades médicas de los SSM obtuvieron ya su 
título como licenciadas en enfermería y obstetricia, con lo que dieron un paso muy 
importante en su camino a la profesionalización y mejora en la atención médica a los 
usuarios.  
 
El pasado 12 y 13 de mayo, se llevó a cabo la 
primera capacitación al personal operativo, para la 
implementación del Proyecto SINOS (Sistema 
Nominal en Salud) en las unidades médicas de los 
municipios de Coatlán del Río y Miacatlán, con una 
asistencia de 28 enfermeras, 16 médicos y seis 
promotores en salud, lo que permitirá desarrollar el 
módulo de Consulta Segura a los beneficiarios de 
Oportunidades y Seguro Popular. 
En seguimiento al proyecto Escuela para Padres se 
llevó a cabo una  reunión con personal de las unidades de salud de Emiliano Zapata, 
Capiri, Revolución, Tlaltenango, Lomas de Cortes y Santa María Ahuacatitlán, quienes se 
incorporan al proyecto, cuyo objetivo primordial es fomentar los valores al interior de las 
familias. Así mismo, se realizó la entrega de reconocimientos a los grupos participantes 
de las unidades médicas de Temixco, Acatlipa, Antonio Barona, Independencia, Jardín 
Juárez, Otilio Montaño, Jiutepec, Calera Chica, Progreso y Tejalpa. En dicha reunión se 
impartió a 400 asistentes una conferencia de sensibilización titulada “La Mujer como 
Pilar Fundamental de la Familia”, donde estuvieron presentes autoridades estatales del 
Programa Oportunidades, de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y de los SSM. 
CBB8747.jpg – Asistentes a la entrega de reconocimientos y conferencia “La Mujer como Pilar Fundamental de la Familia” 
realizada en el CONALEP Centro de la Ciudad de Cuernavaca.  
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Como parte del Programa Anual de Capacitación, se llevó a cabo la reunión de 
capacitación “Estrategias y Perspectivas 2011” con asistencia de 75 médicos, 
enfermeras, nutriólogos, promotores y personal adscrito a las coordinaciones 
jurisdiccionales del programa, donde se abordaron temas como: Cambios a las reglas de 
operación, nuevo modelo de certificación de corresponsabilidades, resultados de 
encuesta centinela, panel 2011, nuevos indicadores de seguimiento operativo, así como 
el avance de los proyectos. 
 
Con la finalidad de disminuir la morbilidad y mortalidad neonatal en México, en el 
Hospital de la Mujer de Yautepec, se llevó a cabo el “1er Curso Estatal de S.T.A.B.L.E” 
(Sugar, Temperature, Airway, Blood pressure, Lab work, Emotional support)”, contando 
con la asistencia de 35 médicos pediatras y neonatólogos de los hospitales generales, 
reunidos por la Coordinación Estatal del Programa Arranque Parejo en la Vida; con el 
objetivo de conocer el enfoque actual de la estrategia de capacitación en el cuidado 
post-reanimación y pre-transporte para neonatos enfermos. 
 
Derivado de una detección temprana de hipoacusia y sordera en tamiz auditivo en 
recién nacidos, se realizó la capacitación oficial de Tamiz Auditivo e Intervención 
Temprana en el Hospital Comunitario de Puente de Ixtla. 
 
 
 
 
Sistema Integral de Calidad (SI Calidad) 
 
 
La acreditación se concibe como un elemento de garantía de la Calidad, un 
procedimiento de auditoría en sus componentes de la Capacidad, Seguridad, y Calidad, 
dirigida a garantizar los servicios de atención médica que integran el Catálogo Universal 
de Servicios de Salud y del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. 
 
En materia de calidad en la atención médica, se llevó a cabo la 1ª Etapa Estatal de 
Acreditación de Unidades Médicas de los Servicios de Salud de Morelos, efectuado por 
ocho acreditadores federales del Estado de Puebla y de la Dirección General de Calidad 
y Educación en Salud, de la Secretaría de Salud Federal. 
Se tiene contemplado para la 2ª. Etapa Estatal de Re-Acreditación, la auditoría en 
CAUSES de 13 establecimientos de salud: Santo Domingo, Jardín Juárez, Mazatepec, 
Pueblo Viejo, Contlalco, Apancingo, de la Jurisdicción Sanitaria No. I, Tequesquitengo de 
la Jurisdicción Sanitaria No. 2, y San Carlos, Huitchila, Hermenegildo Galeana, Tetela del 
Volcán, Tlalnepantla, y Tlayecac de la Jurisdicción Sanitaria No. 3, así como el Hospital 
General de Cuernavaca “Dr. José G. Parres”.  
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En 2011 se logró el financiamiento de un acuerdo de gestión por cada una de las 
Jurisdicciones Sanitarias del Estado y un proyecto de capacitación asignado a la 
Subdirección de Enseñanza, Investigación y Capacitación, lo que permitió que 850 mil 
pesos fueran transferidos de la Federación para el desarrollo de proyectos enfocados a 
la mejora de la calidad. 
 
En el marco de la Cuarta Semana Internacional de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud y el 9º Foro Nacional y 6º Internacional por la Calidad en Salud, la Secretaría de 
Salud de Morelos obtuvo reconocimiento por su participación en el concurso de 
experiencias exitosas en Calidad y Seguridad del Paciente en la modalidad de cartel 
electrónico. 
Dichos reconocimientos se obtuvieron por los carteles presentados por la Jurisdicción 
Sanitaria No. 2, que compitió con 192 carteles más a nivel nacional, de los cuales se 
seleccionó a 16 finalistas, siendo 2 los carteles de Morelos los que obtuvieron mención 
honorífica. 
El primero de estos carteles es el titulado “COMO NO ME VOY A QUERER”, dedicado a la 
detección oportuna del cáncer de mama, que obtuvo la segunda mención honorífica a 
nivel nacional, mientras que el cartel titulado ¡CUIDADO CON EL "ALACRAN", 
ELIMINALO... SU VENENO MATA!!, dedicado a la prevención de intoxicación por 
picadura de alacrán y que obtuvo la tercera mención honorífica nacional. 
 
 
 
 
Programa de Desarrollo Humano “Oportunidades” 
 
 
A fin de garantizar que los recursos del Programa Oportunidades se designen a acciones 
que mejoren su operación en el componente salud, se participó en el “Taller de 
Programación y Presupuestación 2011”, para la elaboración del Programa Operativo 

Anual, realizado por la Dirección General del 
Programa Oportunidades en la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, recibiendo el Estado 
un sistema computacional denominado SICOPRE, 
el cual permitirá el seguimiento a los recursos 
financieros autorizados para el presente ejercicio, 
los cuales ascienden a 37 millones 229 mil pesos. 
 
Los días 30 y 31 de marzo, se contó con la visita 
de 15 funcionarios del Ministerio de Educación, 
Planeación, Presupuesto y Finanzas de Nigeria, con 

la finalidad de conocer la experiencia de México y los logros obtenidos por el Programa 
Oportunidades; y aplicarlos al Programa de Transferencias Monetarias Condicionadas 
para la Educación de Niñas en el Estado de Kano, Nigeria.  
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Durante su estancia se visitó la unidad médica de Tilzapotla en el Municipio de Puente 
Ixtla, donde se presenció el desarrollo de un taller comunitario con beneficiarios del 
programa, así como el desarrollo del Comité Técnico Estatal Oportunidades. CBA8748.jpg – 
Funcionarios de Nigeria con personal del Programa Oportunidades. Su visita fue para conocer la experiencia y los logros 
obtenidos en el programa y aplicarlos en el Estado de Kano. 
 
 
De igual forma, se contó con la visita de una Delegación de funcionarios del Gobierno de 
Filipinas, realizándose una reunión 
donde se dio a conocer la operación 
del Comité Técnico Estatal del 
Programa, sus funciones y 
atribuciones. Así mismo, se realizó 
una visita a la unidad médica de 
Tlalmimilulpan, municipio de 
Ocuituco, donde la comitiva 
presenció el desarrollo de un taller 
comunitario correspondiente al grupo 
de mujeres de 20 a 59 años, con el 
tema “Saneamiento Básico Familiar”; 
continuando con un recorrido por las 
instalaciones del centro de Salud, 
guiado por el personal becario de la unidad médica. CBB8749.jpg – Integrantes de la Delegación 
Filipina.  
 
 
 
El 25 de marzo y 1 de abril, se llevaron a cabo las “Ferias Vivir Mejor” con presencia de 
3 mil 200 becarios de Educación Media Superior beneficiarios del Programa 
Oportunidades. Estas ferias fueron desarrolladas en los municipios de Cuautla y Jojutla, 
actividad que permitió presentar a los jóvenes las diferentes ofertas educativas que 
existen en el Estado a nivel superior, así como dar orientación en temas de relevancia 
como son: enfermedades de transmisión sexual, planificación familiar y violencia 
intrafamiliar, entre otros. Así mismo, se participó en la sesión del Grupo de Educación 
Media Superior, el cual es organizado por la Delegación Estatal de Oportunidades, 
contando con la presencia de representantes de las instituciones de la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL), Servicios de Salud de Morelos (SSM),  Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), Contraloría Social, Sistemas y Subsistemas de Educación 
Media Superior y Telecomunicaciones de México (TELECOMM).  
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Para dar seguimiento a los indicadores del programa y establecer estrategias de mejora, 
se integraron los subcomités de Contraloría Social y Salud del Programa Oportunidades, 
participando las instituciones como SEDESOL, IMSS, Secretaria de la Contraloría Social, 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS), Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (CONAFE), Secretaria de Educación Pública (SEP), Instituto de Educación 
Básica del Estado de Morelos (IEBEM), Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros (BANSEFI), TELECOMM,  DICONSA y la Secretaría de Desarrollo Humano; 
órganos colegiados que permiten vigilar los derechos de los beneficiarios, así como el 
adecuado desempeño de los actores involucrados en la prestación del servicio, mediante 
la evaluación permanente de los indicadores de desempeño operativo.  
 
 
Los Servicios de Salud de Morelos, en coordinación con la Delegación Estatal de 
Oportunidades de la SEDESOL, validaron 10 mil 413 familias en los 33 municipios del 
Estado para el año 2011, permitiendo con ello alcanzar un padrón de beneficiarios de 83 
mil 845 familias quienes actualmente reciben beneficios en salud, alimentación y 
educación, triada estratégica del programa. 
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Así mismo, se otorgó atención integral a cada uno de los miembros de las familias 
Oportunidades, poniendo especial énfasis en los niños menores de 5 años, mujeres 
embarazadas y en período de lactancia, otorgando un total de 357mil 364 consultas, de 
las cuales 49 mil 496 se otorgaron a menores de cinco años y 12 mil 735 a mujeres 
embarazadas. Actualmente, se cuenta con un padrón de 21 mil 236 niños menores de 
cinco año en control nutricional y mil 907 mujeres embarazadas en control; otorgando 
este año 441 mil 737 sobres de complemento alimenticio, lo que equivale a una 
derrama económica de 7 millones 880 mil 942 pesos. Adicionalmente se han otorgado 
23 mil 122 talleres de autocuidado de la salud. 
 
Todas estas actividades se han desarrollo a través de estrategias como Pandillas 
Oportunidades cuyo objetivo es la vigilancia del consumo adecuado del complemento 
alimenticio permitiendo recuperar de la desnutrición este año a 94 niños; el Plan de 
Comunicación Indígena cuyo objetivo es el diseño de materiales audiovisuales con 
temas de salud en lengua náhuatl en las localidades de Hueyapan, Xoxocotla y 
Cuentepec, con arranques exitosos del proyecto en cada una de las localidades, 
presentando los materiales elaborados mismos que actualmente están siendo 
implementados en los talleres de autocuidado de la salud; el “Sistema Nominal en Salud 
(SINOS) y Consulta Segura” impulsados por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, donde su finalidad es el seguimiento personalizado a las acciones de salud y 
corresponsabilidades de los beneficiarios de Programa Oportunidades, mediante un 
sistema de cómputo con autentificación de huella digital, que permite obtener 
información nominal para mejorar y focalizar los casos de atención, así como Escuela 
para Padres, proyecto implementado en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Social y cuyo objetivo pretende rescatar los valores de la familia a través de los talleres 
de autocuidado para la salud, actualmente se está desarrollando en 17 unidades de 
salud de los municipios de Cuernavaca, Jiutepec, Zapata y Temixco. 
 
 
 
 
Programa de parteras tradicionales 
 
El grupo de  302 mujeres que conforman el 
grupo de parteras tradicionales son 
invaluables aliadas que nos ayudan a llevar 
nuestro mensaje de salud a las 
comunidades más apartadas, respetando los 
usos y costumbres de la comunidad e 
impactando de manera positiva en la 
adopción de estilos de vida saludables. 
CBB8750.jpg – Partera revisando a mujer embarazada. 
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Así como en la detección y atención oportuna de enfermedades, control prenatal de la 
mujer embarazada, parto, puerperio y en el recién nacido, identificando signos de 
alarma que se presentan y refiriendo a tiempo para su atención.  
 

 
En el año 2010 este personal de salud comunitario 
atendió mil 637 partos y hasta el mes de 
septiembre de 2011 han atendido 596 partos, 
actualmente 70% se encuentran certificadas por 
competencia laboral para ejercer la partería y el 4 
de julio se entregaron 122 certificados para ejercer 
la partería. CBC8751.jpg – Parteras en proceso de certificación.  
 
 

 
 
 

UNIDAD DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA ESTATAL 
 
 
Se ha beneficiado con 2 mil 98 apoyos 
funcionales a 2 mil 61 morelenses con 
alguna discapacidad física, alcanzando 
una cobertura a casi  todos los municipios 
del Estado. CBA8752.jpg– Entrega de sillas de ruedas 
para personas de la tercera edad en la Localidad de 
Coatetelco, Municipio de Miacatlán. 
 
Con una erogación de 2 millones 517 mil 
716 pesos, niños, adultos y personas de la 
tercera edad recibieron auxiliares 
auditivos, prótesis quirúrgicas, prótesis de 
miembros, sillas de ruedas, sillas de 
ruedas para parálisis cerebral, aparatos 
largos, material de cirugía, anteojos, 
concentradores de oxígeno, nebulizadores, medicamentos,  entre otros; lo que les 
permitirá tener una mejor calidad de vida y en algunos casos incluso reincorporarse a la 
vida productiva. 
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Año 2008 2009 2010 2011 Gran total 
Personas beneficiadas 715 886 2,386 2,061 6,048 

Importe ejercido (pesos) 2,185,355.78 2,912,132.51 4,963,049.88 2,456,716.13 12,517,254.30 
Apoyos funcionales 799 957 2,526 2,098 6,380 
Prótesis y órtesis 35 27 25 17 104 

Diversos 26 66 150 74 316 
Anteojos 407 534 1,586 1,770 4,297 

Sillas de ruedas 26 28 159 78 291 
Auxiliares auditivos 230 257 522 83 1,092 

Complemento de implante 
coclear 

5 1 1 NA 7 

Silla de ruedas PCI NA 5 10 9 24 
Silla de ruedas PCA NA NA 11 9 20 
Prótesis quirúrgicas NA 11 15 17 43 
Material de cirugía 13 27 33 27 100 

Silla de ruedas eléctrica NA 1 1 NA 2 
Silla de ruedas activa NA NA 2 6 8 

Medicamentos NA NA 10 8 18 

 
 
 
Por otra parte, se apoyó a organizaciones no lucrativas de la sociedad civil aprobadas 
por el Comité Estatal de Evaluación y de Asignación de Recursos, al Voluntariado del 
Hospital General de Cuernavaca “Dr. José G. Parres”, a la Asociación Morelense de 
Lucha contra el Cáncer, a Fundación Gente tu Luz, A.C y Red Nacional para la 
Prevención de la Discapacidad en México, A.C., lo que representa una erogación de 501 
mil 303 pesos. 
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